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 PARTE OFICIAL

S. M. El Rey Don Alfonso XIII 
{$. D. g j, i . M. 1* RkiníS Dolía Victo- 
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Asturias e Infaustas y demás persona* 
ge la Augusta Real Familia, continúas 

És f  aavedad §n su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION 
SEÑOR: El Gobierno ha conside- 

Tado atentamente los diversos as
pee tus que entraña el uso ele cré
ditos-oro realizado por la Tnterven- 
Món en los cambios, y tiene el ho- 
fov de someter a V. M. una fórmu
la oportuna y ventajosa, conforme 
ron la que le ba propuesto la Co
misión liquidadora ée aquellas ope
raciones. La transcendencia de és~

tas uo estriba, en la puantía de lo l 
créditos invertidos, sino en su cor
to plazo, que podía imp-rjesf^W 
jdesfavorablempiite nuestra [divisa 
en la sensible atmósfera bu;rsátil2 
Por eso, io esencial e l despejar el 
borizonte en forma tal que el [cré
dito público español dé Una nueva; 
prueba de Su pujanza, cual corres
ponde a un Estado que ña Vaheado 
total y resueltarñente íbu Hacienda;, 
según atestigua la refundición dé 
los presupuestos ordinario y 'extra
ordinario que Y. BL sancionó bá 
breves días.

La intervención en los cambios 
lia reportado positivamente benefi
cios tangibles a la economía nacio
nal, ya que durante caloren o diez 
y seis meses de intensísimo comer
cio exterior de importación, man
tuvo i a peseta en. límites pruden
tes, proporcionando la nonsiguien
te ventaja, no sólo a los importadó- 
res. sino, en definitiva, ai oaís en

tero, [consumidor! de los artículos, 
importados,: Esta circunstancia se
ría suficiente, para; justificar ;eí ' ^  
crilcio si fuere extraordinario; 
fo  al Gobierno le complace mani-í 
festac a Y- M- qué no tiene esté 
carácter, ni muebo ñfeno^ él realU 
zado, ya qué las pérdidas por dife
rencias—-tari considerables en to> 
loís Iris ensayos dé intervenblóri 
riionetaria realizados eri el éxlrari-; 
j'ero a impulsos dé un legítimo afári 
dé prestigiar la fespééílva yaití-: 
ta—eri el caso español Me éifr&r^if 
el día 19 de Octubre úMriíri, o  sea 
ál concluir la Intervención, éri 
2.249.865 pesetas, cifra que éri él 
riiovimiento de operaciones saldad 
das, superior a 5.000 millones dé 
pesetas, representa menos del me-' 
dio por mil, o sea una proporción 
en verdad exigua. Es cierto qué 
queda sin liquidar el saldo vende
dor de libras esterlinas; pero .11 
fórmula que se propone a Y, M. n$lL
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medio de esta Decreto-ley, permite 
¡¡pubrtó .dicho- saldo sin adquirir 
aquella jaoneda, y alejando la liqui~ 
dación a momento ya muy lejano 
en el que posible, y aun probable
mente será efectuada con ventaja 
para el Tesoro.

La fórmula escogitada por el i 
Gobierno, tras madura reflexión, 
[consisto.. en emitir una Deuda in te
rior oro de Tesorerría, represen
tada por Bonos que tendrán diez 
años de vida, si bien podrán ser 
reembolsados, total o pam aim entes  
a partir del sexto. La Deuda será 
emitida en pesetas oro; pero tendrá 
carácter plenamente interior, por
que en España se emite y se pa
gará m  m  día. Devengará un in
terés del 6 por 100 anual y goza
rá de máxima^ exenciones fisea-.bu** 
entre ellas, la del impuesto de D e
rechos reales en las sucesiones he
reditarias , con a qu ell as condi clo
ne s y garantías que m n  precisas 
para que no r.&m 1 le excesivam en- 
íé  onerosa. AI determinar estos a»IK 
;eientes, el Gobierno ha tenido en 
Cuenta la eoirveiíiencim de atraer, 
en primer término, el dinero ero

• ívalores d i v i s a n )  qué mu®t o s .  es- . 
pañoles poseen en el extranjero, y 
«después, dinero extranjero. Da pri-

• mera Constituirá una repatriación 
Cuantiosa de eaudales, siempre 'sa
ludable y fecunda; lo segundé, una 
aportación dé capitales exteriores, 
’eomp ensatarla de posibles (desnive
les :en la balanza de pagos, y di
fie H mente asequible por otros me
dios clásicos, eenvé fel tipo de des- 
'euéiiió, mientras nuestra moneda 
no goce de plena estabilidad legal. 
Be esta suerte, al objetivó inicial 
de liquidar uná posición tímtdora 
de oro, se uhéñ y supérpohM, re- 
basándolos en trascéodenBta, ésío§ 
dos de saneamiento financiero, lía- 
mados a infítienclar favórablerríente 
él curso de nuestros eámbios Mf- 
nétarios, deprimidos r! la sazón con 
evidente injusticia, por correspon
der otros mucho más altos a la s i
tuación de prestigiosa solidez Eco
nómica presente; y a! espléndido 
porvenir que ofrece la economía 
nacional.-

La naturaleza peculiar de la 
hueva Deuda exije también horm as 
Especiales en su suscripción. En 
principio, se establecen tres cirpos 
de 150, i 00 y 100’ millones *lc pé
selas, como máximo, respectiva- 
mente, reservándose el prim ero a 
la Banca nrivEda inscrita, el segun

do al Banco d¿e España y el último 
ai público; pero a los Banco» ex
tranjeros, & las .Compañías extran
jeras y a la Banca español-a no ins
crita se 1@ permite solicitar pre
viamente suscripciones, y .el mon
tante global de éstas se distribui
rá entre aquellos cupos, De esta  
suerte, hay algo muy parecido al 
seguro de la operación, cuyo éxito 
garantizan, por otra parte., infor
mes ya en poder del Gobierno.

No deja de considerar, el Gobier
no la situación presente y futura 
de los valores públicos ya circu
lantes, .y procurará evitar sobre 
ellos influjos destacados de la nue
va Deuda, adoptando al efecto aque
llas medidas que parezcan precisas 
y posibles, supuesta la debida co
rrelación con los mercados extran
jeros en cuanto aS precio del dine
ro concierne. Además,, la contrapar- 
tida de pesetas que adquirió el Co
mité de Cambios al vender libras, 
será aplicada en sus nueve déci
mas partes a cubrir, las atenciones 
de la Caja ferroviaria, con lo cual 
^ s% ;org^ ism p suprimirá total, o 
casi totalmente, las em isiones que 
hubiere realizado en o.tcQ caso du
rante e l  próximo año; y .corno en 
1930 tam poco han de verificarse 
em isiones para el presupuesto ex
traordinario, por haber .desapareci
do, es evidente que deben ganar éh 
aprecio los principales Signos de 
la Deuda española, pues lo que úl
timamente ha venido deprimiéndo
la es el temor a nuevas apelacia- 
mérS directas del Estado al [crédito 
público.

Sería de tem er una presión in
mediata, aunque eventual, [conirá 
[el pambio, si se diesen facilidades 
para- la venta de pesetas y la com
pra de divisas; pero no es así, pues 
el Gobierno desea lá concurrencia 
del oro español o extranjero pre
existente, y.^al eícto, am nistía las 
re sp on sah il*Üades que puedan ha
berle contraído por infracción de 
Leyes vigentes, que, por otro lado, 
m antiene en pleno vigor para san
cionar a quien de nuevo intentare 
vulnerar] a s.

Cree el Ministro que suscribe 
haber expuesto razonadamente las 
líneas fundamentales del proyecto 
que por acuerdo del Consejo de Mi
nistros tiene el honor de elevar a 
la sanción de V, M.. y está firme- 
menfe persuadido de que el logro 
de este plan, al que muchos- pue
blos no han podido aspirar?' por fal

ta de medios, -nstituirá dentro’ $ 
fuera de España demostración pal-: 
mana de la robustez de nuestras 
finanzas públicas y privadas, del 
patriotismo de los españoles qu$ 
poseen haberes oro en el éxtranje* 
ro y de la confianza qué merece
mos al capitalismo mundial.

Madrid, 4 de Diciembre dé i9.20, 
SEÑOR:

A I . R. P. da V. II-,
J o s é  C a l v o  S o t e l o ^

REAL DECRETO-LEY
Núm. 2.54S. •

A prepuesta del Ministro' dy Ráf 
cienda y de acuerdo con Mi Consejé 
de Ministros, ’

“Vengo en decretar lo siguiente* 
Artículo l.° A la fecha de 4.? 

Enero de 1930 se emitirán títulos dtj 
Deuda interior en oro, por un vakú 
nomina] de 350 millones de pesetas 
que se denominarán Bonos oro de Tó  
so fr ía , los cuales devengarán interés 
por trimestres vencidos, a razón de 
f> por 100 anual, y serán reembolsa^ 
dos a la paF a dioz años fecha, o  [sé$ 
el día 1.° de Enero de 1940, reservánK 
úme  el Tesoro la facultad de anticipa^ 
el reembolso, total c parcialmente*, I  
partir de i*  de Enero de 193& ;

El producto de’ la negociación sg 
empleará íntegramente en la liquida- 
ción del saldo deudor en moneda ex  
ir an jera que resulte do las op acacia- 
nes de intervención en los More&'doí- 
del Cambio, a que so refiere %•} Rea’ 
decreto de 25 de Junio de 1323< 

Nueve décimas parteé, por lo 
nos, del contravaíor pn pesetas píate 
de dichas operaciones, procedente df 
las ventas de monedas extranjeras 
realizadas durante el período dé if  
intervención, se entregará a a la Caj£ 
ferroviaria del Estado» que habrá M  
reducir en cantidad íquivalaale laá 
futuras emisiones de Deuda a que. 
está autorizada. El remanente podrá 
aplicarse a préstamos o anticipos s  
la Caja para el fomento de laj peque-: 
ña propiedad, Crédito Agrícola u ptm * 
fines sociales similares.

Articulo 2.® Los bonos oro de Té* 
sonería estarán representados por dol 
series de títulos al portador, designa-: 
das por las letras A y B, de 1.000 y 
10.000 pesetas, respectivamente, lié 
vando adheridos «os cupones noces#* 
ríos para el cobro dr-« intereses a loü 
venciiTueníos ríe L° ríe Enero, 1.° dé 
Abril, i .n de .Julio y  l.° de Octubre dé 
roda ano, ha sí a el término dfd plazo 
■ eñnlado pora su míortizóión. El pr r  
mor cupón n pagar ,^rá el de 1/ é i  
Ahrfi de 1930,
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Artículo 3.* Los bonos Oro do ]Pe- 
k re r ía  tendrán, deisde él momento en 
311 e hayan sido íntegram ente sa tiste* 
chas las cantidades suscritas, todos 
ios privilegios e inmunidades de los 
í'feclos públicos,* y gozarán de las si
guientes exenciones tribu ta rias:

l/- De la Contribución sobre utili* 
¡lados y cualquiera! otro impuesto que 
gravite sobre los intereses y la am or
tización de dichos efectos.

2* De los Im puestos de Derechos 
reales dentro del lím ite que más ade
lante so establece, en las transm lsio- 

‘ nes por herencia ó legado, cuando los 
títulos hayan sido depositados á hom
bre del causante, antes de 1.° de Ene
ro do 1931, en un Banco español o 
extranjero establecido en España, y 
continúen depositados en igual forma 
al ocurrir el fallecimiento ce aquél, 
cualquiera que sea la nacionalidad del 
causante, así como la de sus herede
ros o legatarios. En los depósitos piu- 
rinominales sólo se reputará  como de 
la propiedad <fel causante lai parte alí
cuota correspondiente’.

La Exención será total cuando el 
Upo aplicable no exceda del 5 por 
100; cuando exceda del 5 y no páse 
fiel 8, se exigirá eíl impuesto, «apli
cando como tipo la, diferencia entre 
el 5 por 100 y el señalado en la tari- 
!s ; en los demás casos se rebaj ara .el 
Upo correspondiente en un 50 por. 100.

A lo^ efectos de la I i quid ación del 
impuiesto sobré eíl caudal relicto sé 
deducirá de la base la m itad del valor 
tíe estos títulos.

3.* Del timbre en las .operaciones 
p ’ignorati'Cias en que tales títulos s ir
can de garantía..

4.11 De todo arbitrio o gravamen 
provincial y municipal,

Artículo 4.° La unidad m onetaria 
de los bonos oro de Tesorería se en
tiende que es la peseta oro, en las 
condiciones establecidas por el Decre
to-ley de 19 de Octubre de 1868, co
rrespondientes a las siguientes p a ri
dades m onetarias:

25,20 pesetas por libra esterlina.
5,18 pesetas por dóllar.
•1,23 pesetas por Reichmark.
1,00 pesetas por franco suizo.
0.203 pesetas por franco francés.
Artículo 5.° Los pagos de todas las

hiscripciones se podrán hacer:
1.° En monedas de oro de curso 

legal en España.
£.* En moneda de oro de curso le

gal en otros países, a la par mone
taria.

■3.* En cualesquiera de las divisas 
pro extranjeras que señale el Banco 
rj|e  España y estén libradas o avaladas

por un Banco b banquero inscrito en 
la Comisaría.

4.° En cualesquiera; divisas o r o  
que ofrezca un  Banco ó entidad ex
tranjero suscriptor, entre las qué se
ñale esl Banco de España,

5 * En valores extranjeros cuya 
venta se confíe al Banco de España 
y éste efectúe por cuenta del sus
criptor. También podrá realizarse la 
venta por un  Banco privado, según 
las normas que determ iné el de E s
paña.

Artículo 6.° P ara  el pago de los 
intereses, y en su día del 'reembolso, 
el Tesoro podrá emplear indistinta
mente :

k.) 'Pesetas oro de curso legal en 
España, con arreglo a las paridades'que 
fija el artículo 4.°

B)' Monedas de oro extranjeras.
C) Giros a la v ista sobre países 

que tengan establecido el patrón oro 
y cuyas divisas estén adm itidas para 
el pago de los derechos de Aduanas. 
Guando el Tesoro haya optado por esta 
forma de pago; los tenedores de bo
nos que presenten al cobro cupones 
de un mismo vencimiento que impor
ten 1.000 pesetas o más, podrán de
term inar libremente la divisa que p re
fieren; pero para que ésta opción sea 
valedera) habrán dé comunicarla al 
Banco de España diez díaís antes, 
cuando menos, del en que tenga lugar 
el vencimiento correspondiente, o éfi 
su caso el reembolso,

Los tenedores de bonos tendrán de-’ 
recho a exigir en todo caso qué él 
pago de sus cupones se verifique en 
pesetas plata, con el beneficio del 
cambio que r ija  para  la liquidación 
de los derechos de Aduanas en él día 
del vencimiento. A su vez el Tesoro 
podrá imponer- el pago de los cupones 
en pesetas plata cuando los presen-- 
tados por un  mismo tenedor im por
ten menos de 1.000 pesetas en un ven
cimiento determinado. Los intereses 
y la amortización en su día se paga
rán  por el Banco de España indistin
tam ente en sus Cajas de Madrid, B ar
celona y Bilbao.

Artículo 7.° Los bonos oro de Te
sorería tendrán la> garantía general 
del Estado, y el servicio de intereses 
y amortización estará especialmente 
asegurado por los ingresos en oro y 
efectos equivalentes que tenga el Te
soro' por los derechos d^ Aduanas.

A tal efecto, el Ministro de Hacien
da establecerá, a partir de t.° de Ene
ró próximo y durante todo el tiempo 
de duración de estos bonos, P&go 
.en oro o„ valores considerados como 
tal de los derechos arancelarios de

Aduanad, in  la porción necesaria p ara 
asegurar una recaudación anual h i  
inferior á la suma del importé de loa 
intereses y el dé uhá décima del fcfefe 
pital emitido. El producto en oró d i  
la recaudación de Aduanas, en cuánta 
exceda de las atenciones éorrienteaf 
del empréstito, podrá Situarse e in
vertirse e n s el extranjero en Condicio
nes die m á x i m a  garantía y rendi
miento.;

Los bonos serán pignorables en el 
Banco de España, en l&l condicioné^, 
generales señaladas' para la  pignora- 
ción dé valores públicos. Estas opera
ciones sé verificarán Siempre en pé-: 
setas plata y en todas las oficinas del 
Banco.

Artículo 8.° La suscripción será 1 
la par y sé abrirá él día 20 del actual*
cerrándose en el instante en que esté 
cubierta la emisión y distribuyéndose 
él capital dé la misma en la siguien
te fo rm a:

Se destinarán 150 millones, Coma? 
máximo, -a los Bancos; y banquero^ 
inscritos en la Gomisaría Regia de 1$ 
Banca privada para su distribución* 
según las normas establecidas en éa-* 
sos análogos por él Consejo Superior! 
Bancario, devengando la comisión dé 
1 por 100 en plata sobré el capital 
Suscrito y realizado1.

Otros 100 millones sé reservarán á 
la suscripción pública en las oficinas 
del Banco dé España en Madrid, Bar
celona y Bilbao.

El resto, haéta 100 millones, podrá 
ser suscrito sin dévengó de comisión 
alguna por el Banco de España comd¡ 
inversión provisional de cartera, él 
único efecto dé regular él cambio es* 
pañol y Siempre con sujeción estricta; 
a lo dispuesto en las bases segunda', 
cuarta y séptima del .artículo 1.° dé 
la Ley de Ordenación Bancaria.

La enajenación, sea total o parcial, 
dé los bonos suscritos por el Bancd 
de España se hará de acuerdo con el 
Ministerio de Hacienda.

En las suscripciones se otorgafá 
plena preferencia, en su caso, prim e
ramente, a las que ge verifiuen en 
monedas de oro, nacionales o extran
jeras, y después a las que se hagan 
a bases de cheques o giros a la .-vista; 
en moneda extranjera que correspón
dan o procedan de-depósitos y saldos 
de cuentas de fecha anterior al díá 
de la publicación del presente Deere-* 
to-ley en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , así 
como a los que procedan de la venta' 
o pignoración de valores oro cuya per
tenencia fuese anterior a la indicada 
fecha. Por , el Ministerio de Hacienda
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Sg atetarán las normas precisas para 
£$. adecuada aplicación de ésto pr§~ 
&éptó.

(Artículo 9;® Los Báñeos y Compa- 
»íal 'extranjeros, y los Bancos y ban
queros españoles no inscritos ni la 
Comisaría, p o d r á n  páptieúpái* ;eñ la 
Suscripción devengando la comisión 
Ú'Q t por 100 en "plata sobre el impor-; 
Se de lo§ bonos que se les adjudique, 
éoii tal de que comuniquen al Banco 
ító España la cantidajdi que deseen sus
cribir en el plazo que medie entre la 
publicación de este Decreto-ley en la 
Baceta y ;el día 17 del corriente mes 
Inclusive. El importe total de la cari- 
ÍWdad adjudicada a estas entidades 3§c 
Seducirá de los; tres cupos indicados 
pii el articulo anterior en la própor-: 
éión que fijará el M i' n i  s t r o  de Ha
cienda.

(Artículo 10. Todas las Suscripción 
■■■ges de está emisión habrán de ser 
[intervenidas por Agente de Cambio y 
Bolsa, devengando el corretaje de 1 
por 1.000 en plata sobre el capital 
íüscrito y realizado.

Artículo; 11. El pago de las cánti- 
gádes suscrita! se hará en él Banco; 
£te España en los siguientes plazos:

El 20 por 100 en el acto de la sus
cripción.

El 40 por 100 el día 25 de Enero 
próximo; y

El 40 por 100 el día 13 de Marzo 
lijguiente.

Artículo 12. Be declaran exentos 
ge todas las responsabilidades en que 
pudierán estar inoursos por virtud de 
fas disposiciones prohibitivas referen- 
íes a la adquisición o introducción die 
palores y a la compra de monedas ex

tran jeras o exportación de capitales, 
a todos los ciudadanos y Entidades 
Españoles por razón dé los valores, 
monedas o giros anteriores a la fecha 
ge este Decreto-ley que apliquen a la 
¡suscripción de los bonos oro de Teso
rería.

No obstante, las disposiciones a que 
> se refiere este precepto continuarán 
en pleno vigor.

Artículo' 13. El Banco de España 
efectuará por cuenta del Tesoro to
dos los servicios relacionados con la 
[emisión y negociación, así corno to-J 
das las operaciones necesarias para el 
pago en su día de los intereses y 
'amortización, celebrándose al efecto el 
oportuno convenio entre el Ministe
rio- de Hacienda y el expresado Es
tablecimiento.

Todos los gastos, comisiones, corre
tajes, etc., que se produzcan en la 
Amisión y negociación, así cómo los

originados por el pago de intereses y 
la amortización ;en su día, serán su
fragados con cargo a la Sección ter
cera de Obligaciones generales del Es
tado; “Deuda del Tesoro”, imputándo-' 
los á lo! conceptos correspondientes o 
adecuados a las atenciones , cié qué sé 
trata, á cuyo efecto se entenderán 
concedidos a los mismos las amplia
ciones y créditos necesarios.

Artículo 14. Se declaran exceptua
dos de las formalidades de subasta o
'concurso, realizándose el servició por 
administración como casó comprendi
do en el número 4.° del artículo 55 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de 1.° de Julio de 1911, lá
confección dé las bar petas provisto-
nales, títulos definitivos; impresos y 
cuántos gastos se originen en la emi
sión y negociación de laDeucla qué 
sé emite.

Artículo 15j.- El Ministro dé Ha
cienda queda autorizado para dictar 
todas las disposiciones qué sean iie- 
cesari as par a el cu m pl i m i en t o del pr e- 
sénte Decreto-ley.

Dado éií Sianta Cruz de Múdela á 
cuatro de Diciembre de mil novecien
tos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Josá Calvo  Sotelo.

MISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 1.513.

Excmo. Sr.: En vista del resultado 
de las elecciones verificadas para la 
renovación de los Vocales de esta Jun
ta, de conformidad con lo que dispo
ne el artículo 3° del Real decreto 
de 10 de Marzo de 1924,

B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha digna
do nombrar Vocales de la Junta de
legada del Real Patronato Eclesiás
tico para el período comprendido en
tre el día 1.° de Enero de 1930 y el 
31 de Diciembre de 1931, a D. Remi
gio Gandásegui y Gorrochátegui, Ar
zobispo de Valladolid; D. Mateo Mú- 
gica y ~ Urrestarazu, Obispo de Vito
ria; D. Enrique Plá y Deniel, Obispo 
de Avila; D. Faustino Dégano Gómez, 
Deán de la S. I. C. de Calahorra; don 
Víctor Marín Blázquez, Canónigo de 
la S. I. P. de Toledo, y D. Emilio Ro
dríguez Quevedo, Beneficiado de la 
S. I, C. de Madrid, y como suplentes 
de los anteriores, respectivamente, a 
D. Prudencio Meló y Alcalde, Arzo
bispo de Valencia; a D. Francisco

Frutos Valiente, Obispó dé Sal aman 
ca; a D. Cruz La Plana y Laguna; 
Obispó de Cuenca; & D. Baldomerg 
Torres Peroná, Deán de la S. I. C. di 
Patencia; á D. Jo.sé María Basés 3 
Carrera, Canónigo de la S. I. P. <® 
Toledo, y a D. Nicolás; Barber Ayme  ̂
rieh, Beneficiado de la S. I. C. de Mâ  
drid.:

De Real orden lo digo a V. Emmá 
para su conocimientó, satisfacción ( 
efectos consiguientes. Dios guarde i  
V. Emma. muchos años. Madrid, 4 dé 
Diciembre de 1929. ®

PONTE
Señor Presidente de la Junta delega

da del Real Patronato Eclesiástica

Núm. 1.517.

Ilmo. Sr.: Examinada la propuesta 
de libertad condicional formulada pot 
la Junta de Disciplina dé la Prisión 
provincial de San Sebastián, con arre* 
g te  a lo dispuesto en ;ei articulo 
del Reglamento para aplicación det 
Código Penal en los servicios de Pri< 
siones, aprobado por Real decreto dé 
24 de Diciembre de? 1928, en favor do{ 
penado Pedro Balda Musgo, eh cmtii* 
to a la condena de un año, que te 
fué impuesta por la Audiencia de* San 
Sebastián en sentencia de 20 dé Fe
brero de 1929 en causal procedente d<?j 
Juzgado de San Sebastián:

Teniendo en cuenta que dicho pó- 
nado se encuentra én las condiciones 
exigidas por la legislación vigente pa
ra poder obtener el beneficio de li
bertad condicional y que en la tra
mitación del expedienté se han ob
servado lajs prescripciones legales per
tinentes al caso:

Vistos ios artículos 174 del Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento an
tes dicho,

S. M. el Re y  (q. D. g.), dé acuerdó 
con el Consejo de Ministros y do* con 
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bíejq 
disponer sean concedidos al penad!

• Pedro Balda Musgo los beneficios dt 
libertad condicional en cuanto a 1$ 
condena dicha, que le fué impuesto 
por Ja Audiencia de San Sebastián én 
la causa de que antes se ha hecha 
mención.

De Real orden lo digo a V. I. par& 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Diciembre de 1929.

PONTE

Be ñor Director general d& PrisitméaL



MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 912.

Ilmo. Sr.: Viene emitiendo ese Cen
tro inscripciones a favor de Corpora
ciones civiles por venta de sus bienes 
desamortizados, cualquiera que sea el 
crédito liquidado, dando Jugar en mu
chos casos a que la suma, base de su 
Importe, se& tan limitaida que no per
mita el pago trimestral de sus intere
ses y menos aún la liquidación del im
anes Lo d e U ti 1 i d ades.

Y como no hay razón qu¡e justifi
que que una inscripción nominativa 
pueda ser de menor capital que el tí
tulo más pequeño' die la Deuda al por
tador, parece lógico que esta anomalía 
qo perdure, y que se limite la emi
sión de inscripciones al capital míni
mo de cien pesetas nominales, entre
gándose por el resto un residuo, como 

. se realiza con la Deuda al portador.
Estos residuos podrán presentarse a 

convertir en una inscripción de cien 
pesetas nominales, unidos a otros que 
compongan esta suma, debiendo re
nunciar ai! exceso si excedieran de las 
cíen pesetas, y no devengando intere
ses hasta que se conviertan en la nue
va inscripción.

No existe tampoco razón para 'que, 
tratándose de la Deuda al portador, 
ke sigan emitiendo residuos mayores 
de den pesetas una vez creados los 
títulos de las series G y H por la Ley 
de 23. de Junio de 1887; pues si bien 
'es verdad que estos títulos se emi
tieron para canjearlos por los de las 
series E y F, a fin de favorecer el pe- 

‘ queño ahorro, no es menos cierto que 
fué preciso suspender esta operación 
en vista del excesivo número de tí
tulos pequeños que acudieron al mer
cado, haciendo desmerecer su precio.

Y en virtud de Jas anteriores con- 
'Sideraciones,

8. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por Y. I. y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer lo si
guiente:

Artículo i ,° La emisión de Inscrip
ciones que por todos conceptos realice 
m  lo sucesivo la Dirección general de 
la'Deuda y Clases pasivas no podrá 
efectuarse por menor capital de cien 
pesetas nominales.

Artículo 2.° Cuando el saldo que 
motive la emisión sea menor de di
cha suma, se expedirá un residuo que 
podrá convertirse en una inscripción 
o en un título de la Deuda interior 
úl A por 100, nreg-gniado con otros que

formen en junto cien pesetas nomí
nales. La fracción que exceda de esta 
cantidad quedará en beneficio del Te
soro.

Artículo 3.° El residuo que sé ex
pida en pago de un crédito no deven
gará intereses hasta la fecha de la 
presentación de la factura de conver
sión.

Artículo 4.° Los residuos que en 
lo sucesivo se emitan por conversión 
de las Deudas perpetua-interior y ex
terior deberán ser menores de cien 
pesetas, aplicándose en su lugar, cuan
do alcance o exceda de dicha suma, 
títulos-de las series G y H.

Artículo 5.° Los residuos emitidos 
con anterioridad por mayor' suma po
drán presentarse a conversión por tí
tulos de dichas series, expidiéndose 
nuevo residuo si la fracción que re- i 
suite excede de 10 pesetas, j  quedan- i 
do en beneficio del Tesoro Ja que re
sulte menor.

Artículo 6.? Las inscripciones qué 
haya emitido lá Dirección general dé 
la Deuda y Clase% pasivas por canti
dad menor de cien pesetas nominales 
podrán presentarse por las Corpora
ciones interesadas» para su refundi
ción con otras de las que posean por 
igual concepto.

Artículo 7.° Si los intereses afra* 
sados correspondientes á una inscrip
ción emitida por mayor ó menor ca** 
pital de cien pesetas importasen me
nos de una peseta, no sé expedirá re
cibo á metálico, quedando esa canti
dad en beneficio del Estado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a Y. I. muchos año& Madrid, 
15 de Noviembre de 1929,

CALVO BOTELO
Señor Director general dé lá Deuda

y Ciases pasivas.

Uú m. $13.
Ilmo. Sr.: Vista la frecuencia con 

que los Gen tros a quienes está discer* 
nieta la facultad die aplicar los precep
tos contenidos en él vigente Estatuto 
de Clases pasivas del Estado, unas ve
ces por errores imputables a la Ad
ministración y otras por incompleta 
aportación de los documentos justifi
cativos dél derecho de los interesa
dos, otorgan mesadas de superviven
cia cuando a los causahabientes no se 
les computa el tiempo de servicios in
dispensable para la concesión de pen
siones vitalicias o temporales a sus 
viudas y huérfanos y que, en virtud 

- dé acciones Bosleriormente entabladas

por los misinos o por rectificación dé 
errores de interpretación de los pro* 
reptas legales se les reconoce el de-» 
reoho a pensión, incompatible con lal" 
pagas de toca anteriormente otorga* 
das y percibidas, determinando la) 
consiguiente duplicidad de pago; y 
con el fin de que los funcionarios es-* 
peeialmente encargados la éjecii* 
ción de estas servicios 38 ajusten, 'efi 
todos los casos, a normo,s invariables 
que garanticen los intereses de la Ha-s 
rienda pública,

S. M. el Rey (q. D. g.J, de eonformi* 
dad con el dictamen do la Direecióil 
general de la Contencioso y de lepra?» 
puesto por V. I., ha tenido a bien dís* 
poner:

1.° Que las’ pensiones; vitalicias $ 
temporales concedidas a v i u d a s  y, 
huérfanos a quienes anFridrmenté sé 
hubiera otorgado mesadas de Supera 
vivencia, en virtud de -derechos á lp| 
cuales pueda atribuirse el mismo ogú* 
gen, nú empezarán á devengarse des?* 
dé la propia fecha de su cohcesióhj 
sino desde aquélla en que, por ron* 
Secuencia de la liquidación (fe haM-a 
res que les corresponda, desde que leí 
sea reconocido el derecho, no deten* 
miné un pago duplicado,

2.° Q u é, no obstante el precepto 
contenido en la disposición anterior, 
debe admitirse la excepción eii I f  
c a s o  dé qué la pensión vitalicia <3 
temporal se otorgue p recibí exí ras 
zóií dé disposiciones legales posteri^8 
res a la época en que fueron abonada!, 
las mesadas de supervivencia.

3.° Que siempre que b  percepción: 
dé dichas mesadas fuese anterior eg 
quince años a la fecha dé la declarad 
ción del derecho a pensT-h vitalicia; 3 
temporal, s e r á  dé aplicación H a®* 
tíeulo 29 die lá vigente ley dé Confia 
bilidad, qué declara extin$uMo§ pe® 
ese lapso de tiempo toda clase dé cré
ditos a favor del Estáüto.

Lo que die Real orden comunico S 
Y, L para su conocimiento y demás1 
efectos. Dios guarda á Y. X muchos 
a ñ o s ’. Madrid, 27 de Noviembre M  
1929.

CALVO BOTELO
Señor Director general de la DeudI

Clases pasivas.
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núm. 814,
Ilm o. Sr.: Visto el escrito pre

sentado por D. José Esplugas Puigv 
concesión ario de la línea de a* uto* 
buses para el servicio públ;.e\> dé 
viaje-ros fie Barcelona -a Moiitse,"
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rrai, solicitando so rectifique la 
autorización que le lia sido conce
dida por Real arden de 7 de Octu

b re  pasado (G a c e ta  de i l  del mismo 
raes), por virtud de la cual se fija 
en 4.000 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a limen a cuenta en 
fin de cada, mes y a par ti r  del 1.,’° 
feo Enero del año en curso:

Resultando que con fe efe a 27 de 
Beptienibre .último el concesiona
rio presentó escrito solicitando sa
tisfacer el impuesto del timbre en 
metálico desde í.° de Julio del co
m en to  año, y no desde 1 /  de Ene
ro, toda vez que hasta  dicha fecha 
ya tenía fijado en las matrices de 
feos billetes el timbre corr espeja- 
diente-, conforme al artículo 160 
dol Reglamento vigente:

Resultando que con fecha). i !5 de 
O c tubre  p r e s e n ta  otro escrito soli
cito n do se. rect if ique  la autoriza*

. ción. que le fuá concedida, p o r f i é  
berso padecido, a ju icio del recu
rren te , e rro r al hacer la liqu ida
ción del im puesto, ya que se. ha
bía tomado por base para  fijar el 
prom edio m ensual el im porte de 
los billetes, en. vez de el del im pues
to, y que está  conform e con qué 
se lije en 115 pesetas la fe/anti dad 
que deberá en tregar a buena cuen
ta en fin de cada mes por el ex
presado concepto; y

Considerando que., según el acta 
de v isita  verificada por el Inspector: 
técnico del .Timbre, en 23 de Sep
tiem bre próximo pasado, la Compa
ñ ía  de autobuses de M ontserrat á 
Barcelona tiene satisfecho 'el tim
bre eii la  form a que determ ina el 
artícu lo  160 del vigente Reglamen
to- h asta  30 de J u n io  fle 1929, esto 
es, que laM m atrices de los talona
rios están  feon Sus correspondien
tes tim bres, o sea pagado el im
puesto a medida que Sé ha deven
gado, y por tan to , si Se exigiere el 
pago en 'metálic-n desdé 1.° de Ene
ro dé 1929 se duplicaría el del t r i 
buto desde esa fecha h asta  30 dé 
Junio  siguiente:

Considerando que él artículo 156 
del vigente Reglam ento del T im 
bre confiere % éste M inisterio la 
facultad de au torizar a las Compa
ñías de ferrocarriles y E m presas 
de diligencias y vapores para  sa
tisfacer en metálico el im porte 
del tim bre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y ta lones-res
guardos de m ercaderías y para fi
ja r, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar s e n 

sualm ente a buena cuenta, tornan
do por base p ara  establecer este 
canon lu que al Tesoro ^correspon
da po r el tim bre duran te  él año 
precedente, .y com oquiera que la 
concesión otorgada a la E m presa 
de autobuses de M ontserrat a B ar
celona, con fecha 7 de Octubre ú l
timo se realizó con v ista  del im 
porte de los billetes vendidos du
ran te  el año 1928, que asciende a 
pesetas 58.757, en vez de ten er p re 
sente la cuantía del tim bre, o sean 
pesetas 1.425,90, es m anifiesta la 
existencia de un error: m aterial que 
ha de subsanarse,

Bv M, el R e y  (q .: D. g .) , de con
form idad con lo prepuesto  por esa 
Dirección general, se ha servido 
dejar sin efecto la Real orden fe
cha 7 de Octubre últim o y au to ri
zar: a D. José E splugas Puig, con
cesionario de la línea de autobuses 
p ara  el servicio público de viajeros 
de JMcmtserraí a  Barcelona, para  
que a p a rtir  del mes de Julio  del 
año en curso sa tisfag a  en m etáli
co el im porte del tim bré devenga
do por Ja# v ia jeros j  ta 
lones -r e s gu a rdo & de ñ íercaderías 
que expide, fijando en 115 pesetas 
Iá cantidad que por é s te  concepto 
deberá en treg ar a buena cuenta en 
fin de cada, mes, y disponrendo que 
las cuentas que rínda a ésa Direc
ción general y los ju stifican tes de 
las m ism as habrán  de a ju s ta rse  a 
ios Modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento 
del Tim bré.

Lo que de Real orden Comunico & y. I. para  su ccriocimiento y 
ééfetos éonsiguientes. Dios guarde 
a V. L m uchos años. Madrid. 29 dé 
Noviembre 'de 1929.

CALVO BOTELO 
Befior D irector general del Tim bré.

Núm. 9 15 ,

Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en él artículo 3,° del Regla
mento para el régimen interior de los 
Colegios de Corredores de Comercio, 
de su Junta Central y dé! ejercicio de 
la profesión de Corredor de Comercio 
Colegiado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se fea ser
vido aprobar el adjunto Reglamento, 
que ha de regir en ios exámenes de 
aptitud pana Corredor de Comercio 
Colegiado.

Lo que de Real orden comunico* a 
V. I. para su conocí mí en i o y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. .Ma
drid, 29 de Noviembre do 1929.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Tesorería' 

y Contabilidad.
Reglam anta que tía de reg ir en ¡os. 
exámenes de aptitud para  se r  nom
brado Corredor de Croruercio colé

giado*
Artículo 1.° Para ser admitido a los exámenes de aptitud para Corre-- dor de Comercio se necesita presentar en el plazo que marque la convocatoria correspondiente ios siguientes documentos:

_ Primero. Solicitud escrita de ñuño y letra del interesado. ~Segundo. Certificación justificaüvg de quo el solicitante es español y de tener la edad de veintiún años, eum pifóos antes de la fecha de la convcK caloría. ’ ' fe"'.
Tercero. Justificación de< reunir ai guna de las siguientes condiciones:-a) Poseer el título de Perito Mercantil, d  de Bachiller universitario u  otro equivalente o superior, lo que ?e acreditará acompañando el título q certificación académica justificativa de haber verificado los estudios y aprobado todos los exámenes y ejercicios necesarios parta obtenerlo.b) Llevar cinco años consecutivos, por lo menos, de dependiente habilitado de un Corredor de Comercio Colegiado, según,; ce^tificac^ expedirla por Ia Jun ta Centmf de Colegios._c) Haber ejercido más de cinco años la profesión de Banquero, circunstancia que* se probará mediante certificación de Itas Administraciones de Rentas públicas de habei: satisfe-. cho durante dicho tiempo la contri- 1 bución correspondiente*. :
Artículo 2*° Las solicitudes para ■> tomar parte en los exámenes se pre- j' sentarán acompañadas de sus justifi- í eanl€B desde la fecha de la convoca- i loria y durante el plazo y hor.as que 1 la misma indique en la Dirección ge- ¡ peral de Tesorería y Contabilidad, rg- í chazándose de plano las que se re- í eiban por correo en cualquier tiempo | y las que se presenten después del ? plazo marcado. ¡
Artículo 3.° Las solicitudes so iré-1 gislrarán por orden de presentación y ‘ se pasarán debidamente relacionadas: a la Secretaría do la Junta *Centra! i de Corredores de Comercio, que ro m -; probará si reúnen los requisitos exigidos on el ¡artículo anterior.Artículo 4.° Secretaría de la Junta, Central publicará en la G ace ta  ce Madrid una relación de los solici-, t antes que. hubieren pre sentado sus 

instancias en forma en e¡! plazo* seña
lado, y otra de aquellos que, hab ién
dolo h trh o  dentro de plazo, iuvieren 
algún defecto en su documentación, 
que habrá de ser subsanado en el pía* 
zo de ocho días.. T ran sen rrido éste, 
se nubiioa;-á (a lista definitiva de So¡t 
sollo i tan les admitidos a examen.

Articulo 5.® Los solicitantes ftiscri 
tos en esia r?sta definitiva se provee'* 
rán  de una papubda de examen qtfjl
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les será facilitada- por ía Secretaría 
del Tribunal, previo el pago de 40 
pesetas, que so destinarán a' los gas
tos y asistencias del Tribunal, sin 
cuyo’ requisito no podrán tomar par
te ep los ejercicios.

Artículo 6.° Los ejercicios serán 
dos: práctico y escrito1, el primero, y 
teórico y oral, el segundo, en ia for
ma! que a continuación se detalla:

Prim er ejercicio. —  Primera parte: 
Resolución de dos problemas de Arit
mética mercantil, que versarán sobre 
puntos contenidos en el programa.—  
Segunda parte: Desarrollo de un té
ma en relación con la actuación de 
los Corredores, siempre sobre mate
rias comprendidas en el Cuestionario'.

Sequnclo ejercicio. —  Contestación a 
dos temas del programa, que se pu
blicará al propio tiempo que la 'con
vocatoria, uno referente a Legislación 
y otro a Aritmética mercantil o Con
tabilidad.

Artículo 7.° En uno y otro ejerci
cio, los temas que hayan de desarro
llar los examinandos se sacarán a la 
suerte, y al calificar el práctico, el 
¡Tribunal, además de la> exactitud de 
las resoluciones o desarrollos, apre
sará las circunstancias gramaticales 
fe los escritos.

El tiempo máximo que podrá in
vertirse en cada ejercicio será media 
hora en el oral y dos horas en el 
práctico.

Artículo 8.° El Tribunal estará 
constituido por un Presidente y cua
tro Vocalés. El Presidente será el Di
rector general de Tesorería y Conta
bilidad, o un Jefe de Administración 
de laj Dirección en quien delegue a 
estos efectos. Los Vocales serán: un 
Catedrático de la Escuela Superior de 
¿omercló, un Jefe de Administración 
i> de Negociado del Cuerpo pericial dé 
¡Contabilidad/un miembro y el Secre
tario de ia Junta Central de Colegios 
de Corredores de Comercio. Este últl- 
gw> hotiuirá, además, de Secretario del 
Tribunal.

El Presidente y los cuatro Vocales 
tendrán voz y voto, y el Tribunal sólo 
podrá actuar cuando esté reunido con 
más die tres de sus miembros.

Artículo 9.° Para sustituir en au
sencias- o enfermedades al Presidente 
y Vocales del Tribunal, se nombrarán 
otros, suplentes, en las mismas con
diciones determinarlas para los pri
meros.

Artículo 10. Los ejercicios serán 
públicos y se celebrarán en los loca
les, días y horas que el Tribunal 
anuncie previamente.

Artículo 11. El orden en que ha
brán de actuar en los exámenes ios 
feolicitant.es se determinará por sorteo 
Público, que se celebrará ante el T r i
bunal, exponiéndose las listas con ios 
hombres de los sol i citantes y el nú- 
tuero que a cada uno hubiere corres
pondido.

Diariamente se anunciará el núme
ro de los que hubieren de examinarse 
en el día siguiente.

Los que no se presentaren cuando 
fueren llamados por el Tribunal per' 
dierán el derecho al examen si no ale
garen oportunamente causa que, a 
iuicio del Tribunal, fuese jnsLñca- 
Uva

En este caso, y para no decaer en 
su derecho, el solicitante tendrá ne
cesariamente que actuar antes de que 
se dé comienzo a los exámenes del si
guiente ejercicio.

Artículo 12. Para la calificación, el 
Presidente y Vocales del Tribunal de
liberarán previamente sobre la apro
bación o desaprobación del examinan
do, lo que se acordará por mayoría de 
votos./A continuación se graduará de
talladamente el mérito relativo de ca
da examinando. A este efecto, todos 
los Jueces del Tribunal, por medio de 
papeleta individual, firmada, califica
rán el ejercicio ^ealizadó por el ac
tuando, asignando por cada una de las 
partes del primer ejercicio y por cada 
tema d¡e los contestados en el segun
do un número de pu rifes comprendido 
entre cero y diez, y dividida la suma 
total de puntos asignados por el nú
mero de Jueces del Tribunal, se ob
tendrá la puntuación que corresponda 
ai aquél en el ejercicio.

Para pasar al segundo ejercicio sé 
necesitará haber obtenido en el pri
mero 11 puntos . como mínimo. Los 
que no alcanzaren dicha puntuación 
quedarán excluidos de los exámenes 
y no podrán actuar en el ejercicio si
guiente.

La suma de los puntos obtenidos en 
los dos ejercicios compondrá la cali
ficación definitiva.

Artículo 13. 'Terminados ios ejer
cicios, el Tribunal formará por orden 
de prefación, según dicha1 calificación, 
la lista de los examinandos que, ha
biendo obtenido votación favorable en 
la deliberación previa a! que se refiere 
el artículo anterior, hubieren alcan
zado mayor puntuación, hasta el nú
mero que se naya fijado en la convo
catoria a examen, lista que remitirá 
a la Dirección general de Tesorería y 
Contabilidad acompañada de los ex
pedientes personales de los actuantes, 
de lo-s ejercicios prácticos que éstos 
hayan ejecutado y de las actas co
rrespondientes.

Artículo 14. La Dirección general 
de Tesorería y Contabilidad propon
drá ai Ministro de Hacienda se reco
nozca aptitud para ser nombrado Co
rredor de Comercio en los concursos 
reglamentarios, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de 26 de Julio de 1929, a 
los que hubieren sido aprobados por 
el Tribunal, y ordenará la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la 
íi.sla correspondiente.

Artículo 15. Por ía Secretaría del 
Tribunal se llevará un libro de actas, 
que firmarán el Presidente y el Se
cretario, en que constarán los ejerci
cios verificados, los nombres de los 
actuantes y la calificación de cada uno 
de ellos en cada grupo.

El Secretario formará el expediente 
de cada solicitante con su instancia, 
justificantes y notas de calificación.

Aprobado por S. M.— Madrid, 29 ele 
Noviembre de 1929.— Calvo-Soleto.

Núm. 918. 

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 
establecido - en el artículo 3.° del vi

gente Reglamento interior de los Co
legios de Corredores de Comercio, de 
su Junta Central y del ejercicio dé 
la profesión de Corredor de Comer
cio colegiado,

5. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser vi dé 
disponer:

le  Se convoca a exámenes públi
cos de aptitud para el ejercicio del 
cargo de Corredor de Comercio cole
giado, los cuales se ajustarán a lo: 
dispuesto en el Reglamento de esta! 
fecha y al adjunto cuestionario. •

2.° El número de solicitantes qué 
podrá obtener la declaración de ap-̂  
titud será, como máximo, el de Í50.

3.° Las listas de los que obtengah 
tal declaración se formarán en loé 
términos que dispone el Reglamento! 
de esta fecha.

4.° Sólo podrán concurrir al exa
men los españoles varones que reúnait 
las condiciones determinadas en el 
Reglamento. ■

5.o Los solicitantes que resulten 
aprobados obtendrán la declaración dé 
aptitud para el ejercicio del cargoj' 
de Corredor de Comercio colegiado yi 
podrán tomar parte en los concurso# 
que, para la provisión de dichos car
gos, se celebren, de conformidad cofi 
lo establecido en el Regí amento de 
26 de Julio de 1929.

6.° Las instancias se presentará^ 
en el Registro de la Dirección gene
ral de Tesorería y Contabilidad desdé 
ésta fecha hasta el día 29 de Diciem* 
bre de 1929.

7.° Los ejercicios darán comienzo 
el 20 ele Enero de 1930.

De Real orden lo digo a V. i. parai 
su conocimiento y. efectos.; Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 dé 
Noviembre de 1929.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Tesorería
y Contabilidad.

Cuestionario para ios exámenes do 
aptitud para el cargo de Corredor 

de Comercio.

Derecho mercantil y legislación es pe»
dial que afecta al ejercicio del car
go de Corredor de Comercio.
1. Requisitos l e g a l e s  para  ̂ ser 

nombrado Corredor dfl Comercio. 
Concepto de los actos mercantiles. - 
Comerciantes sociales: f o r m a s  dé 
constitución de Sociedades mencanti- 
1 e s.— Regi s tro m ere an i i 1.

2. Capacidad p a r a  contratar, sé-, 
gún el Derecho civil, mercantil y ca
nónico.— Requisitos que ha de reunir 
la contratación por incapaces.-—Re
glas especiales relativas a le capaci
dad del Estado y Corporaciones.— Cite 
pac i dad de los fiYtra.niern.su
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3. Doctrina general referente a. los 
¡contratos: requisitos especiales; for- 
inal idade®. — Dispos re iones eisp ec vates 
¡del Código* de Oonrerctei en relación 
con los contratos mercantiles.

4. De los contratos que usualm en
te intervienen los Corredores de Co
m ercio : Idea general de los contratos 
de compraventa, permuta, transporte 
y  ‘seguro y de las disposiciones que 
los rigen.

5. I d e a  general del contrato de 
préstam o y sus clases.—Consideración 
¡especial del préstamo con garantía de 
¡val ores.—Depósito: sus clases;—Dis- 
p o>s ic iones l e g a l e s  que rigen estos 
Contratos.

6. Consideración especial del con
tra to  de cambio: Letra de cambio; re 
quisitos legales de su omisión; fór
m ulas de giro; endoso; aceptación; 
& v a l ;  intervención; pago; protesto; 
besara.—Acciones que dimanan de la 
le tra  ¡de cam bio.— Letras perjudica- 
idas. — Prescripción de las acciones 
que nacen de las letras.

7. De las libranzas, vales y paga
rés a la orden, cheques y cartas de 
$redito.—De ios efec-to® al portador y 
¡Se la falsedad, robo, hurto  o extravío 
$ 0  los mismos.—Consideraciones espe
ciales de los títulos emitidos por Em
presas mercantiles e industriales.

S. Cuentas corrientes y de crédito. 
Cuentas en participación.—¿omisión, 
( lan zam ien to  mercantil.

9. Instituciones creadas para- auxi
lia r  y fom entar el desenvolvimiento 
$oi comercio, mercados y ferias. — 
[Lonjas o Casas de contratación,—Bol
eas de comercio.—Bancos.—Idea gene
ra l de las diisposicion.es del Código dé 
Comercio respectí* a éstas instifueio- 
fieiS.—Cámaras de compensación.

10. Régimen de la Banca privada 
fon España.—Organización y funciona- 
fniento del Banco> de España.

11. De los Agentes mediadores de 
fo omerci o. — Di sp osiciones del C ódIgo 
m ercantil relativas a íos Agentes me
diadores en general y a los Corredo
res de Comercio en particular.—^Con
diciones y requisitos para ejercer ;el 
foárgo.

12. De las obligaciones del C o fre -  
Sor. —- Prohibiciones e inecanpatibili- 
dades. — Aranceles. — Convenios. — 1 
Competencia ilícita.

13. DI aposiciones del Reglamento 
de 26 de Julio de 1929 sobre licencias, 
¡sustituciones, dependientes habilitados 
y cesación de lo® Corredores de Co
mercio.

14. Actuación de los Corredores de 
Comercio.—Reclamaciones por incum
plimiento de obligaciones.—Contrata
ción intervenida) por las Juntas Sin- 
iicales. —- Denuncias para impedir la 
contratación de-documentos de crédito 
y de efectos al portador.

15. Idea; general del régimen cole
gia.] de los Corredores.

16. Responsabilidad administrativa, 
civil y penal en que pueden incurrir 
los Corredores de Comercio' en el ejer
cicio de su cargo.—Tribun’al de Honor.

17. Preceptos de las leyes fiscales 
que interesa c@nocor a> los Corredores,

18. Disposiciones vigentes sobre 
pegoeiación de moneda extranjera.

Aritmética mercantil y Contabilidad 
general,

1. Metrología. Sistema) Métrico De
cimal.—Principales medidas españolas 
antiguas y extranjeras actuales.—Sus 
valores decimales.—Moneda: ley, liga, 
talla, tolerancia y relaciones entre dis
tintos valores.—Sistema m onetario es
pañol vigente. — Principales monedas 
usadas anteriorm ente en España y no
ciones sobre los sistemas extranjeros 
actuales más importantes.

2. Operaciones sobre m ercaderías. 
Taras y pesos: tran sp o rte s /ta rifa s  y 
seguros sobre las cosas.— Prorrateo de 
facturas.—Cálculo de precio y del tan 
to por ciento de beneficio.—Comercio 
sobre metales preciosos.

3. Operaciones s o b r e  valores,— 
Compra y venta de efectos al conta
do: nominal y efectivos cambio y gas
tos.—Conversión y trueque de valo
res. cálculo del nominal- y del núme
ro de títulos.—Renta de valores mo
biliarios.—Tanto de interés real se
gún cotización e impuestos.—Pignora
ción de valores. /

4. Cambio. — Sus clases. — Proble
mas que pueden presentarse en el 
cambio nacional.

5. Cambio extranjero.—Casos qué 
pueden presentarse.

6. Interés.—Bus clases.—'Fórmulas 
fundamentales y derivadas.—Resolu
ción de los diferentes problemas que 
pueden presentarse en interés simple,

7. Descuento. — Sus clases,—F ór
mulas del descuento' simple, comer" 
cial y racional.—Resolución de los ca
sos que pueden presentarse.

8. Los libros de contabilidad.—Re
quisitos legales.-—Libros obligatorios 
y voluntarios, principales y auxiliares.

9. La¡s cuentas en la contabilidad. 
Terminología técnica.-—Idea general y 
significación de las cuentas principa
les (caípitál, pérdidas y ganancias y 
sus derivadas).

10. De las cuentas m ateriales.— 
Cuentas de valores ‘efectivos y nomi
nales.—Idea general de las cuentas dé 
caja, efectos a cobrar, a negociar y 
á pagar y de las cuentas de valores 
móvil i arios.

11. De las cuentas m ateriales.—- 
Cuentas de artículos de comercio' y 
pípoptedaídeísi.—I d e a  general de las 
cuentas de mercaderías, mobiliario y 
propiedades.

i  2. Ou ent as persóne fes.—Go ns.id e- 
ración especial acerca de lais cuentas 
colorientes con interés.—Idea dé los 
principales medios para llevarlas.

13, Cuentas transitoria®.—Cuentas 
dé géneros en canino y partidas en 
suspenso.—Cuentas de resum en: Cuen
tas de balance dé eiltrada y ‘salida.

14. Inv'eíntarios y balances.—Con
tenido del inventario; su valoración. 
Clases de balances, .

Arrobado por B. M.—Madrid. 29 dé 
¡Noviembre de 1929.—Calvo Bátelo.

f&úiti, 917. '
V ista la in stan c ia  de doña Ma

r ie t t a C abrera-P in to  y López, Au
x ilia r adm in istra tivo  del C atastro  
de la R iqueza urbana, ooii destino 

; jen Bahta C iro  de T en srife9 en .so

lic itud  de un m es de licencia po$ 
enferm edad, que acred ita  con cer
tificación facu lta tiva  a ju s tad a  a i¿ 
prevenido en la Real orden de 12 
de D iciem bre de 1924; y teniendo 
en cuenta lo dispuesto  en el a rtícm  
lo 33 del Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918, 1

S. M. el  R e y  ( q .  D. g . )  l i a  te n id i 
á  b i e n  c o n c e d e r  a  l a  c i t a d a  seño ri
ta d i c h a  l i c e n c i a  por un m e s ,  c o i  
a b o n o  dé s u e l d o .

En v irtu d  de la delegación espé* 
c-ial que ipe ha sido conferida poi 
Real orden de 2 de Mayo de 1928, 
de Real orden lo digo á V. S. para  
los debidos efectos. Dios guarde á  
V. S. m uchos años. Madrid, 3 de Di
ciem bre de 1929.

El Director ge» eral de Pro piedades 
y Contribución territorio!.

JOSE DE LAPA
Señor..-*

lUúnrí. 918.

Visto el expediente promovido 
p o r D. F rancisco   Periquet  Rufilan
chas, A uxiliar-V ista del puerto  
franco  de Las P alm as, en solici
tud  de licencia po r enferm o,

S, M. el R e y  (q. D. g .), de com 
form idad  con lo d ispuesto  en él a r 
tículo  33 del R eglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918, Real orden de 
12 de D iciem bre de 1924 y en a r 
m onía con ;el a rtícu lo  33 del xU  
gen te R eglam ento del Cuerpo, sé h a  
servido conceder al re fe rido  fu n 
cionario  un m es de licencia  po#5 
enferm o, con sueldo entero.-,

P e  Real orden, en v irtu d  de Lá 
delegación especial qu*v tengo c o n 
ferida, lo com unico a V¿ S. para sk  
conocim iento y efectos. D ios gliair< 
de á V. ,S. m uchos años. M adrid, 3 
dé D iciem bre de 1929.;

Director general <!© Aáuaitíu^
VERDEGUEA

Señoreé...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.485.

E x cmo. S r . ; Terminada la c o n fe c 
ción del Escalafón provis lona] del 
Cuerpo de Médicos titulares, Inspec
tores municipales de Sanidad; com
probado que la citada con lección se 

| ha ajustado ¡a lo dispuesto en el ar- 
| líenlo 2.0 ée la Real urdan de osle
v
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Ministerio, üe 17 de Septiembre de 
1927» y con objeto de dar cumpli
miento al artículo 4.° de la misma, 
débe proceder® a la publicación del 
Escalafón citado, en la, Gaceta pe  Ma 
d r id , para conocimiento de los inte
resados y para que puedan éstos for
mular las reclamaciones pertinentes, 
con el fin de proceder a las exclusio- 
jái&s, inclusiones y rectificaciones a 
que hubiere lugar. De otra parte, los 
Módicos titulares, Inspectores munici
pales de Sanidad, han debido aportar 
para la confección del Escalafón provi
sional del Cuerpo los documentos jus
tificativos de sus títulos, estudios, ser
ví oíos y recompensas que han sido ar
chivados, constituyendo e! expediente 
personal de los citados funcionarios, y 
siendo necesarios los citados documen
tos para acudir a los concursos de 
provisión de vacantes, en los que de
ben acreditarse los citados extremos, 
sn cumplimiento de lo dispuesto en 
Al artículo 96 del Real decreto de 23 
ste Agosto de 1924 y en el 1.° dei 
Apéndice del Reglamento de Sanidad 
municipal, y ocasionando la falta de 
los mismos un evidente perjuicio pa
ira los funcionarios y dificultando a 
Vos Ayuntamientos la selección que 
precptúa\i las Soberana® disposicio
nes citadas,

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por-Ja Direc
ción general de Sanidad, se ha servi- 
Jo disponer:

1.° Que se publique en la Gaceta  
$e M adrid  el Escalafón provisional 
Jel Cuerpo de Médico® titulares, Ins
pectores municipales de Sanidad, con
feccionado con arreglo a la Real pr- 
Peh de 17 de Septiembre de 1927.

2.° Que durante el período de tres 
mases, a partir de la publicación del 
citado Escalafón en la Gageta de  Ma 
drid , puedan los intersado® formular 
Jag reclamaciones pertinentes.

3/ Que las reclamaciones deberán 
formularse mediánte instancia en pa- 
{$ [ ge octava clase, dirigida al ilus
ivísimo Sr> Inspector general dé Sa- 
Kifed interior. Presidente de la Go- 
pisión Encargada de la confección del 
ÉM&lafón, acompañando lo® documen
tó®; Acreditativos pertinentes.

i  * Que una vez terminado el pe- 
$éito de reclamaciones, y resueltas 
jfetás por la Comisión, se pasen a in- 
$&Fiíhe fie la Dirección general de Ba
gdad para la aprobación, por este Mi
ste rio , del Escalafón definitivo.

®-° Que por la Comisión se intere
sa de las Inspecciones provinciales d@

ÍpmSie de la Dirección general de Sa*

Sanidad la certificación de lo® Médi
co® titulares, Inspectores municipales 
de Sanidad fallecidos en las respec
tiva® provincias durante el período 
de confección del Escalafón, Con ob
jeto de proceder a ]a exclusión de los 
mismos.

6.° Que por. la Comisión puedan 
expedirse .a los citados funcionario® 
hojas de servicios, ajustadas al mo
delo que la Dirección general de -Sa
nidad apruebe, en las que conste la 
fecha de nacimiento, naturaleza, fe
cha de expedición de los Títulos de 
Doctor y Licenciado en Medicina, nú
mero del título de Inspector, fecha de 
ingreso en el Cuerpo, servicios, títu
lo®, estudio®, recompensas, condecora
ciones y publicaciones

Las hojas de servicios deberán, ir 
firmada® por el Secretario de Ja Aso
ciación Nacional del Cuerpo, con el 
visto bueno del Inspector generajp.de 
Sanidad interior, y selladas con los 
de la Inspección y Corporación cita
das. Se expedirán a petición de ios 
interesados y no podrán devengar de
recho® superiores a cinco pesetas.

7.° Que las citadas hojas de ser
vicios tengan carácter de documento 
oficial y validez para acreditar en los 
concurso® de provisión de vacantes 
de Médicos titulares, Inspectores mu
nicipales de Sanidad, !p certificado en 
las mismas.

8fi Por la Dirección general de 
Sanidad se dictarán las órdenes opor
tunas para el mejor cumplimiento de 
lo que se previene en la presente dis
posición.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efecto® consiguien
tes. Dios guarde a Y, E. muchos años. 
Madrid, 30 de Noviembre; dé 1929.

p * b.*
ARTÜRD RAMQS

Señor Director general dé Sanidad.

Núm . 1.430

Excmp. Sr.: Pasado a informe de 
la Comisión permanente dpi Consejo 
de Estado §1- expediente relativo al 
cambio de nombre del Aymitamíento 
de Negueira (Lugo) por el de Neguei- 
ra de Muñiz, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 15 del corriente el 
siguiente dictamen:

“ Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
Real orden fecha 9 de Octubre del co
rriente año, comunicada por el Minis
terio del digno cargo de Y. E,, este 
Consejo, constituido en Demisión per- •{

manen te, ha examinado el adjunto ex
pediente relativo ai cambio de nombre 
del Ayuntamiento de Negusir.a tungo) 
por el de Negueira de Muñiz.

De los antecedentes remitidos re
sulta: Que el Alcalde Presidente de. 
la Corporación municipal en cumpli
miento de un acuerdo adoptado' por 
la misma en sesión de 7 -̂ e Séptico? 
bre de 1928, se dirigió a Y. E, con la 
súplica de que prestase la autoriza
ción indispensable para v a r i a r  eí 
nombre de aquel Municipio, previo el 
oportuno expediente, por el de Na - 
guerra de Muñiz.

Justifica su pretensión' por él desdo 
unánime también en el pueblo da 
rendir homenaje de gratitud al pre
claro hijo de la comarca IX Antonio 
Muñte Alvares, y a la vez evitar los? 
perjuicios qu e ocasiona la analogía 
del nombre que en la actualidad tie
ne con el de otro® pueblos enclavados 
en las provincias de La Goruña, de 
Lugo y de Orense.

Publicado el correspondiente anun
cio en el Boletín OfwMl, no sé produ
jo reclamación de ninguna clase, in
formando favoraMemente H propues
ta del Juez municipal ds aquel Ayun
tamiento el que desempeña el mismo 
cargo en d  de Fonsagrmda, a c u y o  
partido judicial pertenece, y la Di
rección general del instituto Geográ
fico y Catastral, así como M Sección 
correspondiente de ese Ministerio eií 
m  nombre; -siendo m  tal estrío el 
asunto sometido a consulta dé ést® 
Consejo, quien, . teniendo en cuenta 
que en el expediente- incoado m  k m  
observado las formalidades que para 
los dle su clase exigen las disposicio
nes en vigor, y habida consideración 
además de que todos los informes qué 
figuran en este expediente, excepto él 
de la Real Sociedad Gográficá. son fa
vorables a la pretensión deducida, ®m 
que se ps&eáa apreciar la pos ib le exi$~ 
tenciR dé ningún Inconveniente que 
pudiera mclixiar a desestimarla,

Xa Gómisión permanenté opiiia qué 
procede autorizar al Ayuntamiento dé 
Negueira (Lugo) para que sustituyó 
sip nombre por el de Negueíra fie Mu- 
ñíz.”

Y conformándose -con lo informado 
por la Comisión permanente é d  Gen-: 
sejo de Estado,

ñ.M . el Rm  (q. D„ gd sg ha servido 
resolver eomo lli misma propone.

De Real orden lo d i »  a V. E. para 
su conocimiento y  el de las Corpora
ciones inieimadas, a cuyo afeito sé 
publica ,en la Gaceta. Dios guwváe &
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iV. EL muchos años, Madrid, 2' de Dí~ 
Siembre de i 9.29o '

P. D.,
ARTURO RAMOS

iffío r Gobernador civil de la provin
cia de Lugo.

Nú m  1.431

Excrno. Sr .: Pasado a  informa de 
Comisión Permanecí le de,i Consejo 

de Estado el expediente, relativo al 
feambio dé la letra V por la B en el 
pombre del Ayuntamiento de Vorriz 
(Vizcaya), dicho Alto Cuerpo ha emi
tido con fecha Í5 del corriente cí sí” 
guíente dictamen:

“Exorno. S r.: En cumplimiento de 
‘Real Orden, fecha í6 ole Octubre del 
Corriente’ año, comunicada por et Mi- 
nisterio dol digno cargo de V. E., este 
Consejo, eonstit-ufdo en Uomisfón Per 
man ente, lia examinado el adjunto 
%xp&dfml&, relativo- H  cambio de la 
felra Y por la 6  ü  el nombra del 
Ayuntamiento de Verriz (Vizcaya).

De los antecedentes remitidas re
sulta ĉ ue et A1 caíde-Pre s i d en te de la 
OorporaeioB. muBkip&i expresada!,.' en 
cumplimiento de un acuerdo adop
tado por el Pteno de ía misma en 2 
de Mayo .d¿ -192$, se dirigid a ¥. EL 
ü& 4 de Noviembre- de 19*20, con la 
Súplica de que antadormente m  hmv.o 
mérito, acompañando a m  Insmncfa 
m  expediente instruido,, en trf que 
fcímsta que,, publicado el animcio m  
é l Boletín Q>fwml% xm .$? produje r*> 
¡elamaelón de ninguna ciase contra la- 
fh^enslóii: deducida, y además ios 
Informe# favorables emitidos por lá 
GomisMn provincial, por cjl Goman- 
3 lnte del puesto áe la Guardia civil* 
gW fel Maestre  ̂ por el Juejs mumei* 
pal, e m  más uñar porción de éhmmmr. 
tos antiguos y modernos» por í<m qué 
i i  ffccrcdEá que instan tem ente se ha 
designado con B el pueblo q m  para 
loa efectos oficiales figura con V.

Wmféá& M éxpedíent# a % Sopé' 
JToHdadi ni la Dirección general del 
Ip títu to  Geogpájfeo Catastral, ni la 
Bfcéión de ’ém  Ministerio astima^ qué 
Jitseda existir ningún inconveniente 
que se oponga a acceder a lo solici
tado; siendo en tai estado él asunté 
sometido a consulta de este Consejo, 
quien teniendo en cuenta que se* han 
£b$eryado en esté expediente hss for- 
maridades que exigen para los dé su 
c l^ i  las disposiciones en vigor, y ha- 
bfifat consideración, además, de los in- 
formes favorables y de- las razones 
justificadas en que sé anoya la pre
tensión deducid-a, no encuentra tam
poco dificultad de carácter lega] qué

aconseje no acceder a lo soíícitado¿ 
Por lo expuesto, la Comisión Per

manente opina que procede autorizar 
el cambio de la letra Y por ía B en 
el nombre del Ayuntamiento de Ve
nó z (Vizcaya)w.

Y de acuerdo con lo Informado por 
la Comisión pcTinanenle del Consejo 
de Estado,'

S. M. el R e y  (q. D. g.) £9- ha ser
vido resolver como la misma pro
pone.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y el de las Carpera- 
citoies interesadas, a cuyo efecto se 
publica en la G aceta , Madrid, 2 efe 
Diciembre de 1929.

p. o.,
ARTURO RAMOS

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Vizcaya.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso convocado en 16 de Octu

bre úftimoy Gaceta del 21 del mis
mo, para la provisión de la plaza 
de liaeii-tra e&m destino en el Pre
ventorio-de Niño-a de Guadarrama, 
¡entre Maestras de Pyimera ense
ñanza esp ampias ’ .cr jsácifonaMzadaí 
en España;

Resultando que dentro del plazo 
Mareado en la (convocatoria han 
concurrido con sus instancias doña 
María de los Desamparados Zara
goza y Fernández, doña, Juana Pru
dencia Martín de Verdiseo Rojas, 
.doña Justina Cuadrado Sánchez* 
doña María de la Purificación Lla
neza Buárez, doña Asunción Guilléií 
Naval, doña María del Carirten Ru
bio López-Gui jarro, doña Fernanda 
Carmen Santa Cruz de, la Casa, .do- 
ña Lorenza Hernando Miguel, doña 
Agueda María Josefa Jtmeno Pé%ez, 
doña María Esperanza Cortés e B a 
rra y doña Fl&via Gutiérrez Alon
so, en solicitud dé tomar parte en 
M expresado' concuaso í

Vista él acta expedida por él Tri
bunal que ha juzgado el rmsrno, en 
la que se propone a !a aspirante 
doña Águeda María Josefa Jijiieno 
Pérez para el desempeño del refe
rido cargo:

Considerando qué pog el ’éitado 
Tribunal se han cumplido todos los 
requisitos prevenidos en la convo
catoria del presente concurso,

S¿ Bí. el Rey (q.: D. g.), de con
formidad con la propuesta de esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
nombrar a doña Agueda María Jo

sefa Jimeno Pérez para el cargo dé 
M aestra del Preventorio de Guada
rram a, dotado con el haber anual 
de 3.000 pesetas,.

De Real orden lo digo a Y. L pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. J. muchos 
años. Madrid, 3 de Diciembre (D 
1929.

MARTÍNEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad 

del Reino.

Núm. 1438
Excmo. S r.: Problema de la mayor 

importancia constituye actualmente la 
determinación de las normas a que 
baya de ajustarse la. organización del. 
Cuerpo de Seoreltairios de Ayunta
miento, creación afortunada del Es
tatuto municipal, que ha dignificado 
a una clase que, como la secretaria!, 
tan decisivo influjo ejerce en el desJ 
arrolla de la vida municipal de Es* 
paña, y que’ importa cimentar sobré 
bases de inconmovible firmeza, que. 
al mismo tiempo que dén estabilidad 
a los funcionarios que lo integran, 
satisfagan también la# aspiración,eé 
dé los Ayuntami entos que han de sos
tenerlos.

La complejidad de las diversas pro
cedencias die los Secretarios que hof 
integran el Cuerpô  y sus diferentes 
aptitudes en relación con la impor
tancia de los Municipios a que sir
ven y la necesidad de establecer unas 
reglas que, sin merma, de la autono
mía de las Corporaciones locales, des
pejen el horizonte, primero, en cnaik 
to a la segura colocación de los Íi»dL 
viduos que forman el Cuerpo, y deáT 
pués, respecto de su poisible ascenso  ̂
como recompensa a los servicio* qu£ 
a los Ayuntaimfentos prééten, han noó 
tivado diversos pareceres y encontra* 
das opiniones, hijas todas del más lau 
dable celo, que desde Ja ÁsambleJ 
oeíebrat̂ L m  Zaragoza vienen mot|* 
yando peticiones y propuestas diver
sas qué reiteradas recíentementa && 
la celebrada en Sevilla, han áadq isgfe- 
tivo a que e?l Ministro las estoBié cotf 
el más sodíoRp interés, & fin de fijat 
deflnitfv’-amcnte los jalones que haK 
yan de servu* én lo sucesivo tanto 
para el nonñxramiento ée Jos Secretá^ 
ríos como para su diversa considera
ción en el Escalafón definitivo dd  
Cuerpo. Desde luego el ingreso po  ̂
opoeioión debe ser mantenido severa
mente, ya que ello permite una ver
dadera selección entre los aspirantes, 
éJjBvando el piyei cultural de istos



1484 5 Diciembre 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 339

funcionarios y, por consiguiente, au
mentando _el prestigio y la dignifica- 
«ión de la carrera; pero a la vez, ello 
impone la impeTiojsa necesidad de 
atender solícitamente a quienes a tal 
prueba de aptitud se someten procu* 
rando su obligada colocación, y evitan
do el escarnio que a su derecho in
fiere el hecho de que muchas Corpo
raciones se resisten a nombrarles, 
prolongando arbitrariamente las inte
rinidades, desempeñadas por indivi
duos que no pertenecen al Cuerpo y 
que han debido su ilegal nombra
miento a un acto de favor de las meii- 
íionadas Corporaciones, por razones 
le vecindad u otras análogas.

A tal fin deben tender disposi- 
ciones que regulen s evevamen13 la 
forma de proveer las interinidades 
haciéndose imposible la repetición 
de tales transgresiones legales, 
perro a la vez habrá que proveer a 
otra necesidad, que la práctica ha 
puesto de manifiesto, y de la que 
ao es posible desentenderse. -Tráta
se de las Secretarías de Ayunta- 
inientos de reducido vecindario; de 
pueblos e.nclabados en regiones 
agrestes, poco prósperos y sin fá
ciles vías de comunicación, las cua
les B.é resisten a desempeñar, por 
$u escasa dotación, Jos individuos 
|el Cuerpo que ingresaran p o f opo
sición y que tienen justificada men
te más cumplidas aspiraciones^

Para proveer a esta necesidad, 
evitando que ello dé margen a la 
repetición de aquellos nombra- 
Jiientos de personas ajenas al 
Cuerpo, que 'con el tiempo consti
tuyen semillero de discordias, dan
do a la vez satisfacción práctica a 
lo que es imperiosa realidad, de la 
que nfo cabe desentenderse, se pro
pone la creación de una tercera ca
tegoría de Secretarios, de derechos 
drnitados, los cuales, medianfe una 
demostración de suficiencia —  Jó 
bastante para él humilde .menester 
ju é  se les ha de conferir— , des- 
feinpeñen las Secretarías de los Mu
nicipios de vecindario inferior a 
i,.001 habitantes de derecho, con 
sueldo máximo de 2.500 pesetas.

Las actúales categorías prim efa 
y segunda se subdividen en tres 
fel&ses, con la,s denominaciones de 
entrada, ascenso y término, eoinci- 
Riendo est,$ división con la petición 
f|tié posteriormente ha ñor mulado 
fl 22 d'°l pasado mes la Asamblea 
Sel Secretariado español ^celebrada 
tm Sevilla a este efecto, se tomará 
£©mo base para la clasificación la

importancia de la Secretaría, te- 
nivndo en cuenta el número de ha
bitantes del Municipio y el sueldo; 
r>,signado por las Diputaciones pro
vinciales y Cabildos. Insulares, 
Riendo preceptiva la necesidad de 
prestar continuados servicios du
rante do® años en Secretaría de una 
clase, para poder; solicitar, el ascen
so o pase a Secretaría de la glasé 
siguiente, con lo que se dará rea
lidad y eficacia al legítimo deseo 
de mejora y ascenso de los indi
viduos del Cuierpo, hoy a merced 
exclusiva de la libre voluntariedad 
do las Corporaciones municipales.

Las reglas y limitaciones qué 
para las preferencias que han de 
feg ir  en los sucesivos concursos 
se establecen, no Merman la faeul- 

tad autonómica de l o s  Ayunta
mientos, Diputaciones y  Cabildos, 
puesto que pueden elegir entre los 
.concursantes, no caprichosamente, 
sino mediante reglaos de equidad y 
justicia, que son el verdadero cau
ce de la autonomía, con lo que se 
armonizaría la facultad de la& Coe* 
pora ciones de designar a los fun
cionarios que hayan (de servirieá, 
con Jos derechos de j o s  individuos 
que constituyen el Guerpío Secreta- 
nal, que así encontrarán legítimo 
amparo.

Ahora bien; como, es ferviente 
deseo de este Ministerio hacer obra 
perdurable, para lo Cual precisa 
contrastar todo género de. parece- 

res y escuchar ías diversas opiinip- 
nés que respecto a los diversos ex
tremos; que. comprende la leform a 
sustenten los Colegios de Secreta
rios, organismos los más capacita
dos para ostentar; la legítima re
presentación dlel Cuerpo, se abre un 
período de inform ación respeeto de 
las bases que a continuación se In
sertan, las cuales, a modo de po
nencia, servirán para contrastas*; 
lo_s diversos pareceres que é l  sus* 
tenten, los duales serán recogidos 
y debidamente armonizados, a fin 
de que constituyan la trama de la 
reorganización proyectada.

En virtud de todo Jo expuesto,
,‘S. M. el, Rey (q. D. g.) se ha ¡sep~ 

vi do .disponer :
1.° Que se publiquen en la Ga 

ceta l e -M adrid  las bases que a con
tinuación se insertan*

2,° Que acerca de las mismas y 
a partir de la publicación de esta 
Real orden, se abra un período de 
información, pública entre los Co
legios. (Je Secretarios, a fin de que,

p.oi escrito, expongan .rázo^dahféñ^ 
te á este Ministerifo el concepto qué 
Ies merezcan; los 'diversos extrejnol 
que lais bases abarcan, y propongatf 
las modificaciones qué estimen má£ 
convenientes para la más perfecta* 
equitativa ‘y justa organización del 
Cuerpo de Secretarios dé Ayuntan 
Miento y Diputaciones.’

3,° Que el plazo para la ¿efe-, 
rida inform ación termine én 31 dé 
Marzo próxim o; y

a.* Quq la presenté Real ordeíl 
se publique en el Boletín Oficial d i  
todas las provm cnas para general 
conocimiento y particular; dé lo l  
Colegios llamados a la; inform ación 
que se convoca. . „ ■ .

De R„eal ordeií lo digo a Ys E¿ pa
pá é.u conocimiento % demás éfécr 
tos. Dios guarde a y g E.: rnuchól 
años. Madrid,: 4. d i  Plci embro dé 
192?.

MARTINEZ ANIJDQ 
Señores Gobernadofés; 'civiles dé 

todas Jáis prqymci;a$ Sé España.

Base 1.*

Sé creará uña tercerá categoría dé 
Secretarios de Ayuntamiento! con de
rechos limitados. Estos podrán desrg 
empeñar Secretarías; m  Municipios; 
inferiores a 1-000 habitantes de dere
cho. Las pruebas de aptitud! que sé 
le® exija por la Dirección general dé 
Administración serán el mínimum d i  
aquellos conocimientos indispensable! 
pará él desempeño de Su c a r e r o  é l  
esta clase de Corporaciones. Dicha! 
materias se darán a conocer én Jal 
convocatorias que sé hagan al efecto», 
El sueldo mínimo de éstos Secretarias 
So podrá ser inferior a 2.000 peseta! 
ni podrá excéícfer dé 2.500. En modó, 
alguno podrán pasar % la segunda de 
las categorías sin; haber hecho antes 
las oposiciones reglamentaria§ % qué 
están sometidos los ¡de esta últimf?

Los derechos pasivo®, así como sus 
obligaciones, responsabilidades, nonv: 
bramientos y forma Ole concursar, sé' 
regirá por las normas establecidas éfi 
el Estatuto municipal, sus R-tg!amen
tos y- disposiciones complementarias 
en cuanto no se opongan a, estas ba
ses. Las vacantes que ocurran en Se
cretarías de Ayuntamiento inferiores 
a 1.000 habitantes de derecho --o re
servarán a la.nueva clase que se crea.

Base 2.a .
Los Secretarios de secundh catego

ría, que actualmente i a tienen reco
nocida, y los que en lo sucesivo for
men parte de ella, desempeñarán las 
Secretarías de, los. Ayuntarn-huitos des
de 1.00-1 a 8.000 habitantes de ¡dere
cho, Dicha categoría se dividirá a su 
ve.z en tres clases, primera, segunda 
y tercera, o de entrada, ascenso y 
término.

Los de nueva entrada empozarán a. 
servir por la tercera- elnso. v no ]--n. 
(irán pasar a la segunda y oí íu.era sin
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haber ejercido día per; día, durante 
dos años, la inmediata inferior. Las 
(vacantes que se pr oduzcan en i o su- 
[cfesivo, de la tercera clase, se reser- 
(varán a los Secretarios de nueva en
trada por el procedimiento de oposi
ción reglamentaria.

Las Secretarías d@ secunda catego
ría quedarán, pues, clasificadas 1 11 la 
«Iguienté forma y con los sueldos m í
nimos que se establecen:

¡Glasé tercera..—  Entrada: Ayunta-
fniento de 1.001 a 2.000 habitantes,
3.000 pesetas.

Glasé segunda;.— Ascenso: Avun tá- 
iniente dle 2.001 a 3.000 habitantes,
Í.OOO pesetas.

Clase primera.— Tórm ino: Ayunta- 
Jhiéntó de 4.001 a. 8.000 habitantes,
>5.000 pesetas.

En los concursos sucesivos qué s e  
|elebren para proveer las vacantes de 
Jos Ayuntamientos de 4.001 a 8.000 
¡habitantes podrán los Ayuntamientos 
Establecer, como condición preferente 
para los nombramientos, estar en po
sesión del título de Abogado o, en su 
defecto, dé cualquier otra Facultad.

.

Basé 3.*
A) Los Secretarlos de primera) ca>- 

Iggoría que actuailmeiHe están inclui
dos en ella y  los que en lo sucesivo 
Éntren a formar parte, se dividirán 
ígualmiente esr las Ir es clases o  cal e- 
por f ais antes fes tableé i das y  con los 
Sueldos mínimos que a continuación 
te consignan:

días® 3.a —  Entrarla: Ayuntamiento 
pe 8.001 a 35.000 habitantes, de §.000 
I  8.000 poseíais.

Glasé 2.a—'Ascenso: Ayuntamiento 
ÜJié 35.001 a 50.000 habitantes, de 8.000 
i  9.000 pesetas,

¡Glasé 1.a— Térm ino: Ayuntamiento 
Pe 50.0ipl a 100.000 habitantes en ade
lante y  en las Diputaciones' y Cabildos 
Insulares, para cuyas Corporaciones 
feo rige la base de población, tendrán 
feomo asignación desde 9.000 a 12.000 
pesetas,

B) Las Secretarías de Madrid y 
Barcelona pertenecerán a* está última 
Categoría y  clase y  tendrán de sueldo 
mínimo 15,000 pesetas.

No podrá pasarse; de una clase á 
p tm  sin haber servido* dos años, día 
ipor día, en la inmediata inferior, im
poniéndose esta limitación para dar 
Estabilidad al desempeño del cargo, 
por su requisito sine qua non, para la 
buena marcha de la administración 
municipal, pero respetando los dere
chos adquiridos á los señores que ac
tualmente forman parte del Escalafón 
En las dos categorías en qué está di
vidido, y los que ingresen en virtud de 
fes oposiciones convocadas para Se
cretarios d e , la primera), tendrán de
recho' a tomar parte en los concursos 
de su categoría sin distinción de cla
se, con arreglo a las normáis preesta
blecidas, pues fas nuevas qué se pro
pone establecer sólo- serán de aplica
ción a los que vayan ingresando con 
posterioridad. Cuando esto íengai lu
gar, las vacantes que se vayan produ
ciendo en las clases dé tercera o de 
entrada se reservarán a. los de nuevo 
ingreso.

Base 4,a
Los Secretarios d*e los Municipios 

inferiores a 1.000 habitantes de diere- 
. olio serán en lo sucesivo reservadas 
para los individuos de la tercera eau 
tegoría que se crea en la base prime
ra, a medida que vayan quedando va
cantes, y no podrán desempeñar otra 
sin someterse a las oposiciones que 
se exigen para el ingreso en la segun
da) categoría.

Las. que ocurran en los Ayunta
mientos de 4.001 a 8.000 habitantes, 
se reservarán a los Secretarios de se
gunda categoría!, y las de 8.000 habi
tantes en adelante en los Municipios; 
y  las de las Diputaciones provinciales 

■y Cabildos insulares que existen eh la 
actualidad y las que se creen en las 
Tenencias cíe Alcaldía de Madrid,^Bar
celona y eh las poblaciones de más de
100.000 habitantes, se reservarán a los 
Secretarios 3e primera categoría, en 
las condiciones establecidas en la 'ac
tualidad.

Base 5.a
En las Tenencias de Alcaldía de Ma

drid y Barcelona y  en las poblaciones 
de vecindario' superior a i 00.000 ha
bitantes de derecho, las Secretarías 
correspondientes serán desempeñadas1 
par individuos pertenecientes al Cuer
po de Secretarios de primera cate
goría, dotando las plazas en los pre
supuestos municipales respectivos con 
el sueldo que las Corporaciones esti
men oportuno, siempre que no sea In
ferior a 6.000 pesetas. Los demás Mu
nicipios cuya población de derecho no 
llegue a i 00.000 almas, pueden asi
mismo acordar la creación de un Se
cretario adjunto, cuya plaza tendrá 
(que ser desempeñada igualmente- por 
individuo perteneciente al Cuerpo-, en 
su primera categoría.

Todas las Secretarías de Tenencias 
dé Alcaldía cuya creación se propone, 
y  las que las Corporaciones acuerden 
voluntariamente establecer, se provee
rán por concursos reglamenta ríos, y 
unos y otros Secretarios tendrán to
dos los derechos que el Estatuto mu
nicipal vigente y su Reglamentó re
conoce a los de su clase, debiendo dar 
á estos efectos, las Corporaciones in
teresadas, conocimiento a la Dirección 
general de Administración por con
ducto de los respectivos Gobiernos ci
viles, cuenta de su creación, para que 
se anuncie su provisión en forma re
gí amen tafr la.

Basé 6.a
Con el fin de que la provisión inte

rina de las Secretarías que vacaren 
se lleve a efecto con la debida rapi
dez, para el buen servicio de las Cor
poraciones municipales, y deseando al 
mismo tiempo poner coto al abuso eme 
algunos Ayuntamientos cometen de- 
signando para interinos a. personas 
que carecen de condiciones legales por 
rio pertenecer al Cuerpo de Secretarios, 
privando de tales plazas á quiene*s, 
teniendo perfecto derecho para ocu
parlas, se hallan, no obstante, sin co
locación, se ordenará a las Corpora
ciones que, para proveer las interini
dades, se anuncie en el Boletín Ofi* 
cial c-encurso por término de ocho 
días, y si no se presentaran solicitan
tes que reúnan las debidas condicio
nes legales, se abstendrán de hacer

. nombramiento, participándola seguí- 
tíamente a la Dirección general para 
que por ésta se nombre a! individuo 
dél Cuerpo que, estando sin coloca
ción, tenga solicitado ser nombra dé 
para alguna interinidad.

A este efecto, cuantos Secretarios 
se hallaren sin colocación y deseen 
obtenerla deberán dirigir instancia a 
la Dirección general, consi miando el 
hecho e indicando su deseo* de sor , 
nombrado para el desempeño inteiri-. 
no de alguna Secretaría, consignando, 
por el orden en que las prefiera, las 
provincias en que desearía prestar sus 
servicios, cuyas instancias servirían a 
Ja Dirección para llevar a cabo los 
nombramientos de Secretarios interi
nos, teniendo en cuenta las preferen
cias indicadas por los solicitantes, j  
cuyas Secretarías habrán de desempe
ñar forzosamente hasta que el carge 
sea provisto en propiedad én concurso 
reglamentario.

Base 7.a
El respete a las normas qué sé es

tablezcan será preceptivo> p a r a  los 
Ayuntamientos al ^esolver los concur
sos que pura la provisión de su Se
cretaría hayan de celebrarse, y  dentro 
de cada tino de ellos serón méritos 
preferentes que las Corporaciones p<v 
drán tener en cuenta: t.° Ser el soli
citante natural del pueblo cuya Secre
taría haya solicitado;. 2.° Estar en po
sesión de título universitario. 3.° Ma
yor antigüedad en el Cuerpo. 4.° Po
seer algún título académico-.

Base 8.a
El ingreso en el Cuerpo de Secre

tarios sérá indefectiblemente por opo
sición, y la colocación de los intere
sados tendrá efecto por la última de 
las divisiones estabfecidas para cada 
categoría.

Cada categoría, y dentro de ella ca
da clase, estará formada por los Se
cretarios que en la actualidad estén 
desempeñando el cargo, y para su res 
pectiva clasificación se aceptará la si
tuación de hecho dle cada uno>. tus 
que, formando parte del Cuerpo, estér 
pendientes de colocación, sea cual- 
quiéra la causa, habrán de sujetarse 
a las prescripciones que se dicten pa
ra tomar parte en los sucesivos con
cursos.

Basé 9.a
No se podrá pasar dé una categoría 

a otra sin haberse servido dos ános, 
día por día* en la clase inferior inme
diata, dentro de las divisiones esta
blecidas en estas bases, debiendo acre
ditarse dicho extremo al solicita? to
mar parte en eí correspondienta con
cursa.

Tampoco podrán acudir a loé sufee- 
sivós concursas qué se anuncíen fet; 
Secretarios qué, estándo colocados, Tío 
hayan servido dos añas cuando menos, 
día por día, ta Secretaría que vengan 
desempeñando-.

Basé i0.:
El Escalafón se formará con c ; re- • 

glo a las normas siguientes:
A. Con los Secretarios de Madrid 

y  Barcelona, primera clase de la prlw 
sn&ra, categoría, y Iq$ dq las J$put&«
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flanes provinciales y  Mancomunida- 
des de Canarias.

Con ellos se formará la cateeza del 
Escalafón, colorándolos por orden de 
¡antigüedad de años de servicios.

B. A continuación, y sirviendo de 
norma la antigüedad, so colocarán los 
que se encuentren desernpeñamio e-1 
cargo- con arreglo a las divisiones es
tablecidas en cada uve tío las .catetro- 
irías, poniéndose a continuación y den
tro de la última de ias divisiones es
tablecidas en cada c a lo r ía  los que 
■se encuentren en expecl uMva de des
tino, siempre por orden de antigüe
dad reconocida'; v tratándose de aque
llos que hayan ■ ingresad ) por oposi
ción y no hayan sido nombrados has
ta la fecha, servirá de norma para su 
colocación dentro de la última divi
sión. de cada categoría li puntuación 
que obtuvieran en sus oprricios.

€. Para, los Recreta ríos de la se
gunda categoría se seguirán en el es
calafón 1 aís mismas normas que se 
dan para la primera,

D. La nueva clase que se crea de 
Secretarías de tercena se pondrá al 
.final de la segunda de las categorías, 
colocándolos por orden de entrada en 
el Cuerpo, y ' dentro de ellos por la 
puntuación.

Base 11.

Se respetarán en todos los caSos 
los derechos adquiridos que se consi
deren justificados, no dándose a las 
disposiciones que se dicten en virtud 
de las bases que anteceden, efecto re
troactivo, a fin de no irrogar perjui
cios a lo8 individuos que en la actua
lidad forman parte del Cuerpo de Se
cretarios en sus dos categorías, acep

tándose la situación de hecho en que 
sé encuentre cada Secretario a la pu
blicación de las normas que hayan de 
¡rejgutar la carrera en lo sucesivo, eo- 
mo  ̂punto de partida para la sucesiva 
aplicación de las disposiciones que se 
establezcan, las cuales les serán apli- 
feadas sin excepción de ninguna clase.

Las Secretarías de, las Tenencias 
di© Alcaldía _ existentes en la actuali
dad se considerarán vacantes para los 
efectos de su provisión regí amentarla 
•entre los individuos del Cuerpo, cuan
do loe funcionarios que en la actua
lidad las desempeñen pasen a otra 
'categoría por ascenso o sean destina* 
.q63 por la Corporación a otro género 
jde servieiós.

Las demás Secretaríais que se crean 
b plledan crearse por las respectivas 
qoS^Pacfones Sé proveerán por con- 
ojjpso éntre los individuos do! Querpo, 

\j|d pronto los Ayuntamientos de qué 
ró tíme den cuenta ál Ministerio de 

debidaínente dotadas en el pre- 
; Stipuésto municipal, 
j fea ningún caso ai por ninguna eau- 
■ S® dará derecho para ingresar en el 
\ Üuérpo de Sécrétarios el hecho dé ve- 
1 W* déisempañando las Secretarías de \ ® 0®S«sc!k de Alcaldía existentes, ni en 
lo sucesivo podrán proveerse por per- 

distinto al que figura en el cs- 
1 cafaxón d.el Cuerpo de Secretarios.
: . Madrid, 4 de Diciembre de 1929.—
¡ S. Martínez Anide,

J4úm. 1 «440

Ilmos.  Sres.: Siempre fue motivo  
de atención para el Poder púbero 
cuanta podía contribuir al mejora- 
miento de la raza, reflejando con ello 
el sentir de la Nación entera, mué tío 
más re-cogido en eí actual Gobierno, 
cuya preocupación en esto sentido 
viene constantemente patentizándose 
en obras, instituciones y disposiciones 
que abarcan tan complejo problema, 
en el siempre preferente’ de la Sani
dad pública,

Así, el Reglamento de Sanidad pro
vincial ordena a las Diputaciones la 
creación de Institutos de Materno lo
gia y Puericultura, sometidos % la vi
gilancia e inspección de las Autori
dades san i tari as provinciales, y d  Re
glamento de la Escuela Nacional de 
Puericultura da normas para la cons
titución de estas organizaciones filia* 
lee. eon las cuales ddbe estar en ín
tima y constante relación. «

La práctica viene demostrando que 
son varias las provincias que, cum
pliendo lo dispuesto, han acometido 
tan benéfica y humanitaria empresa, 
y los notorios éxitos logrados animan 
al Gobierno a insistir en ja iniciada 
campaña.

En virtud dé lo cual,
S. M, el Rey (q. B. g.) se ha ser

vido disponer que se recuerde a las 
Diputaciones provinciales el deber dé 
apoyar moral! y económicamente a las 
actuales Escuelas provine tal es de Pue
ricultura y a las qué se creen en lo 
sucesivo en las. provincias respectivas, 
fijando en I oüs correspondientes pre
supuestos anuales las cantidades des
tinadas a los efectos oportunos.

Lo que de Real orden comunico a* 
V. II. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guardé a V. II. muchos 
años. Madrid, 4 do Diciembre dé 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señores Presidentes de las excelentí
simas Diputaciones provinciales del, 
Reino.

Wúrn. 1.441
Excmo. Sr.: En vista de la des

interesada colaboración aportada por 
la Asamblea Suprema de la Cruz Roja 
Española a las Autoridades sanitarias 
durante la pasada epidemia de paráli
sis infantil,

S. M. el R¡ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se *:len las gracias 
a la mencionada benéfica ínsLlución 
por los servicios prestados en el. Ser
vicio Epidemiológico Central por la 
señoi ila María Benavonle,. Inspectora 
de enfermeras visitadoras, y a . las • se

ñoritas Carlota ülle, Purificación Mar 
tfnsz, Labe! Morcillo, Julia Rueda, 
Natividad Plaza y Nila Zapaier, que 
tan acertadamente han desempeñado 
m  gestión.

Lo que de Real orden comunico $ 
Y. E. para su conocí míenlo, el de las 
interesadas y demás electos. Dios 
guarde a V. E, muchos años,- Madrid, 
4 de Diciembre, de 1929,

MARTINEZ ANIDO

Sfúior -Marqués de Hoyos, Presidente 
de la Asamblea Suprema de la Cruz 
Hoja Española.

 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Núm. 1.732

Ilmo. Sr . : Terminado el plazo co
rrespondiente al concurso :de adqui
sición de cuarenta y siete máquinas 
de escribir, con destino a los Insti
tutos Nacionales de Segunda enseñan
za de Galatayud, Tortosa y Zafra é 
Institutos locales de Antequera, Aran- 
da de Duero, Arrecife dé Lanzarole# 
Avilés, Baza, Calahorra, Gangas dé 
Onís, Ciudad Rodriga, Fregenal de la 
Sierra, Ib iza, Lorca, Madridej os, No- 
ya, O ña fe, P eñaiToya-Pueblonueyo, 
Ponferrada, Requena, Ribadeo y Vi- 
llacarrillo, anunciado par Real orden 
de 6 de Julio del corriente año, el 
Juradó que se nombró por Real or
den de 23 de Agosto último ha exa
minado y  estudiado con detenimien
to las proposiciones y los modelos' 
presentados al concurso y ha infor
mado que habiendo asistido $ esté 
concurso doña Ascensión Morlones 
Suesoun, Directora de la Sociedad 
Hispano Americana Gastronorge G, A., 
ofreciendo la máquina “ Corona1’ ; don 
Manuel de la Peña Igea, como repre
sentante de la máquina “ Underwood” ; 
D. José M. Sírvent Domenech, Apode
rado de la Compañía Mecanqgráfica: 
Guillermo Trúniger, S. A., como re
presentante de la máquina “ Under- 
WBod"; D. Roberto W irth Svalína, en 
r apresen tanción de Ja máquina “ Or- 
ga Privat” . También informa que bq 
recibió una carta, fechada en París, 
por el Director comercial de los es- 
tablecimiehtos “ Couf insouz-a ” , qu e
ofrece la máquina “ Coutin” . Y  des
pués áe comparados los modelos pre
sentados y  examina dos ios precio^ en 
relación con la calidad, así como la 
utilidad que puedan reportar en el
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trabajó a que se destinan, asordó po-r 
unanimidad proponer que Se adquie
ran a D. José M. Sirvent Bomenech, 
como Apoderado de la Compañía Me- 
fcanográftca Guillermo Trúniger, S. A., 
©uarenta y siete máquinas de escri
b ir marca “Underwood”, modelo 4-B, 
|p ortabl es, comp 1 e lamen te nu evas, que 
ofrece a 500 pesetas carta una, que 
Suman un total de 23.500 pesetas.

y  conformándose S. M. el R.Ey (que 
piois guarde), ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se adquieran, a D. José M. 
Biryent Domenech,. como Apoderado 
de la Compaña. Guillermo* Trúniger, 
Sociedad Anónima, cuarenta y siete 
máquinas de escribir marca “Unéer- 
,wood”, modelo 4-B, portables, com
pletam ente nuevas,, al precio de 500 
pesetas cada una, que dan un total 
da 23.500 pesetas.

2'.° Que para llegar al pago de es
táis adquisiciones, que ha de ser sa

tisfecho parte por el Estado y parte 
por los Institutos, con cargo a los fon
dos de permanencia, se adoptarán las 
siguientes norm as:

Parle correspondiente al Estado,
La Ordenación do Pagos por Obi i- 

gaciones de este Ministerio librará al 
Habilitado de este Departamento mi
nisterial* D, Isidro Jiménez Gallego, 
la cantidad de 12.500 pesetas con apli
cación al capítulo 8.°, artículo único, 
concepto tercero, subeooceplos prim e
ro y segundo del presupuesto vigen
te, en el concepto de “a justificar” y 
contra, la  Tesorería-Gontaduría Gerr 
trah
Parte correspondiente a los Institu tos»

Los Institutos que se m encionan 're
m itirán a dicho B'r. Habilitado, D. Isi
dro Jiménez Gallego, y c o n . aplicación 
a sus ingresos de permanencias» las 
cantidades siguientes para completar 
el pago de las m áquinas:

Número = 
dottáqttínas Peseta»

INSTITUTOS NACIONALES

Oalatayud. ........ .................................. ................  f  600
Tortoaa .........* ffQ
Xafra

" 9~ 1,500

INSTITUTOS LOCALES

Antequera....................  «•«.*••»»«»•*«#«•»*•»«»» 2 500
Aranda de Duero 2 500
Arrecife de Laazarote,. . . . . . . . . .  . . . . 2  500
Avilés . . . . • . . , • • 6 . . . . . . . . . . . . . . . o. *•• 2 500
Baza , ««• , • • • »o« • * a • 2 500
Calahorra .»••••  • •••••  % 500
Cangas de O n í s . . .  ........  2 500
Ciudad Rodrigo 2 500
Fregenal d é la  Sierra  ............ ........... .. % 500

Lorca • I. »* » • •***,*»•*;••• • rrr r«F» *«• * •* • • . 2 50o
Mádri dei os« , . * * • • * • • * • • • • • • *  • 2 500.
Noya. . . . .  • • ......................................... 2 500
Gííate  ...................................................................... .. 2 500
Peñarroya-Puebionuevo ..................... ? 500
Fmtmmrni;-...w* • . . . ........2 soo
Requena *, ****•,*«***»*. fcf , m.m . m . m »«•**• . . *m m  tri*. 2 500
Bibadeo   • » « &  500
Yillacarrillo .... ♦ . . . . . .  2 500

38 0.500

El Habilitado de este Mirdsle
ído., conforme vaya recibiendo las can
tidades correspondientes a cada Ins
tituto, abonará el total de lo que ai 
mismo se refiera, y dará orden para 
el envío de la máquina.

4,o La Gasa .proveedora, dentro del 
plazo de quince dms, & contar desde 
la publicación de esta Real orden, da
rá aviso ai Ministerio de que el ma

teria l está a disposición del mtemo, 
y entonces será examinado» por un  
miembro del Jurado, ni dual precin
tará  y sellará todas y cada una de 
las máquinas que han de ser rem i
tidas por la Gasa, conforme a los avi
sos que reciba de Ja Habilitación de 
este Ministerio.:

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. D ioj

guarde a Y,- I. muchos años M&drki- 
20 de Noviembre de 1929.

CALLEJO '
Señor Director general de Ens-eñasv 

z& superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
-

*r- *

REALES ORDENES 
Núm.. 1.S85

Ilm o . Sr. : Vistos los expedientesin 
coados po.r los señores que más a d e 
lante. so mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma,, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a la? 
familias numerosas,, •

B. M. el R e y  (q. D. g>) ha tenido a 
bien otorgar a Los mismos la calidac 
de beneficiarios de dicho Subsidio, et? 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a* continuación.

Los beneficios de los articulas 4.° (cei?
so 1.°), 7.o y  8.°,. a los obreros padrer
de ocho h ijo s :
7.480. Emilio* León Fernández, —- 

Arenas die San Pedro (Avila)A T riste 
Condesa, 18. B

7.490. Raimundo (M ega Gárnez.— 
Alabia (Almería), calle de Cementerio»,

7.491. Antonio Navarro Ja cobo. —* 
Orihuela (Alicante), La Trinidad, 27.

7.492. Pedro Ortíz Expósito,—Orí- 
huela (Alicante), Río, 10.

7.403. Gabino Llórente Pino.—Sa
las do los M an ta s  (Burgos), Infantas* 
núm ero 7.

7.494. Eusebio * Extremeño Gutié
rrez.—Roa (Burgos).

7.495. Calixto Reptsq Cob. —  Roa 
(Burgo®).

7.496. Polonia Rodríguez Fernán* 
dez.—Briviasca (Burgos), Santa María 
Bajera, 9.

7.407.—Bartolomé Pascual Benaven< 
té.—Ros (Burgos).

7.498. [Tomás Alonso Sanz.—Viíku 
hueva de Gumiel (Burgos), Nueva?, 82,

7.490. Máximo Mariín-Romo Cakkr 
rónv—Don Benito (Badajoz)* Piedad, 
núm ero 24.

7.500. Ju an  W ^Miao -Tamayo San* 
tos.— á® la  Serena (Badáfoz^ 
calle Bailo;

7.501. Juan  Gómez Sánchez. — Ak 
caiíá de los Gazules (Cádiz).

7:502. Luis Rodríguez Cherlo.—San 
Fernando (Qádiz), Romanones, 7.

7.503. Luis Muñoz Molinares, —■ 
Sanlúcar de Barram eda (Cádiz), Ge
neral Arizéa, 25.
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7.504. Juan Sánchez Oliva. —  Chí
tala dle la Frontera (Cádiz),

7.505. Faustino Duran Manías. -—  
kiñaveral (Góceres), Cánda!, 16.;

7.506. Antonio Rojas Arjona. —  
táonturque (Córdoba), Ramón y Cajal* 
¿limero 23.

7.507. Antonio Cantador Roidondo. 
Adamuz (Córdoba), Calvario, 6,

,7.508. Pedro Mato Varela.— Majlpi- 
la de Berganliños (La Coruña).

7.509. Evaristo Bouza Terrero, —> 
'Jaron (La Coruña), Gándara.

7.510. VicLorio Pozo Sánchez.— Vi- 
llamánrique (Ciudad) Real), Maestro 
Cabrera, 5.

7.51 L José Bautista Muñoz.— Man
zanares (Ciudad Real), Monteagudo, 1.

7.512. Casiano Baeza Vega,— Are- 
| ñas de San Juan (Ciudad Real), Con- 
] cepción.
i 7.513. Mauricio Mozos Recuero. —
; Puertollano (Ciudad Real), P. Marijón, 
número 26.

7.51%. José Martín Crespo.— Mem- 
_ brilla (Ciudad Real), Sitio, 4.
> 7.515. Manuel Corral Benito,— Gua
ndal ajara, Arrabal del Agua, ll.:
| 7.516. Tomás Colina de la Cruz.—■
■ Guadal ajara, Carmen, 4,
! 7.517. Francisco Ramírez Ferháii-
I dez.— Granada, Carrera del Darro, 3L 
J 7.518. Santiago Martínez Rodrí-
\ gnez.— Linares (Jaén), Cambroneras,
! número 18.
i -7.51)91. Francisco Fernández Sáez.— • 
La Carolina1 (Jaén), Alfredo Calderón, 
número 2.

I 7.520. Isabel Rosillo Crespo. —  LTo-
rreperotjil (Jaén),

i 7.521. José Cuevas Vilches.— Jaén
Santo Domingo  ̂ 16.

7.622. Juan Marín Pérez. —  .Ubeda 
(Jaén), Nadal, 14,

7.523, Cruz Grandes Melero,— Ai- 
faro (Logroño), Pepillo, 20,

; 7.524. Domingo Ruiz Giménez, —
Ortigosa de Cameros (Logroño).,? 
i 7.525. Víctor Rubio López. —  Mu* 
tías de Paredes (León).

7.526. Valentín García Alvarez. —  
;^Gintanilla del Valle (León), calle ¡ge 
Benaviides,

7.527. Angel Fernández y Fernán
dez.— León, barrio de San Esteban.

7.6¿28. Higinio Méndez Andrés. —  
Ventáis de Nava (León).

7.529. José V llamea Santisov—Santa 
Cristina (Antas de ülloa, Lugo).:

7.530. José Frqire López. —  Lugo, 
Recátelo, 12*

7j53í1. José Carballerraj Orosá. —* 
tanzas de San Martín, Villalba (Lugu).

7.532. José Castro Gómez, —  Dua- 
¿iia, Castro del Rey (Lugo).

7.533; Salustiano Díaz Tejeirq, —  
Bazar, Castro del Rey (Lugo).

7.534. Enrique Martínez García.^ 
Garavaca (Murcia), calle del Carril,

7.535. Antonio Muñoz Gutiérrez,—¡ 
Murcia, partido' de San Benito,

7.536. Antonio Martínez Samper _
San Pedro del Piñatas (Murcia), case
río Gasas de Ceño.

7.537. Pedro .García Galindb.~«Mó~ 
lina de Segura (Murcia), partido dé 
Torralba.

7*538. Miguel Galdón Garroto.~Cá'' 
rabauchel Alto (Madrid), plaza de Ba
rragán,

7.539. Emilio Gómez Cano,— Mol i|- 
na (Málaga), calle dé Sevilla, 4.

7.540. Antonio Rodríguez Gutié
rrez.-—V élez-Málaga (Málaga), partido 
Real Bajo.

7.541. Antonio Ruiz Troyánó. —1 
Ronda (Málaga), partido Sancho Jaén,

7.542. Enrique Moreno Romero.:—  
Sayaldnga (Málaga), Altá, 25.

7.543. Francisco Nateras jNavás,—  
Viillanueva del Rosario (Málaga), pláza 
de la Constituciónv

7.544. Miguel Cabello Marín.— Má
laga, Antonio Fernández y García, 20,

7.5*45. José González Serrano, —* 
Antequera (Málaga), Martínez, 5.:

7.546. Antonio Pacheco Gal)egos,—• 
Antequera (Málaga).

7.547. Balbino Rodríguez Vázquez, 
Gartelle (Orense), Saii Lorenzo,:

7.548. Francisco Soto Rodríguez.—  
Nogueira de Ramuin (Orense), Alconce,

7.549. María Míguez Noyoa.—  Gin- 
zo dje Limia (Orense), Frandeiras.

7.560. Manuel Nieves López,—-Báñ- 
de (Orense).

7.551. Santos Alonso Muñiz,— Saín 
Pedro (Oviedo) í

7.552. José González Alvarez,— Co- 
rigos-Aller (Ovledo)V

7.553. Angel Expósito Expósito.'—  
Gijón (Oviedo), calle dé Marcelinb 
González,

7.554. Juan García Antufía. —  _Mow 
ireda-Aller (Oviedo),

7.5i56. Eduardo Soto Cobián.-—Gi
jón (Oviedo) ¿Almacenes, 12.

7.556. Artux\o Rodríguez González. 
Aller (Oviedo), Cabañaquinlá.

7.557. Maximino Ramos González. 
Villaluz-TineQ (Oviedo),

7.558. José Rey Gómez. —  SiIIeda¡ 
(Pontevedra),

7.559. Constancia Rodríguez Martí
nez. —  RedondelouGotovád (Ponteve
dra).

7.560. Modesto Abalde Freiria.-—» 
Lavadores (Pontevedra).

7.561. Julián Izquierdo Gpráeñosa. 
Fuente Andrino (Patencia), Barrio 
Alto,

7.562, Eleuterio Antolín Borbeá.—  
Soto de Cerrato (Paleñcia), AjLégrfsk 
número/ 12.

7.563. Alberto Antolín Expósito.—» 
Gisn'eros (Paiencia), San Lorenzo, 7,:

7.56. ¡4. Juan Amor Ruiz.— Villaicíft 
Sé Campo (Paiencia).

7.565. Juan Hernández Canelas. —* 
galamanca, Pedega, 9.

7.566. Simón Martín Esteban,—  
jta de Cuéllar (Segó vi a1), Río, 2.

7.567. Isaías Martín Gómez.— Matá 
de Cuéllar (Segovia), Real, 2.

7,56i8. Andrés Diez García.— El Es
pinar (Segovia).

7.569. Tomás Martín dé Pedro, —  
Nieva (Segovia), Ayuntamiento, 4,

7.570. José Muriel León.— Herrera 
(Sevilla), Villalba, 31.

7.571. Mariano Jiménez Aires.—  
perrera (Sevilla), Charcos, 30.

7.572. Juan Lamas Sánchez.—Pue
bla del Río (Sevilla),

7.573. José Lozano García.— Cons- 
taíntina (Sevilla), José María' Casteiló  ̂
púmetro 27.

7.574. Agustín Mora Fuente. —  
AznaJcázar (Sevilla), Palma, 20,

7.575. Pedro Muñoz y Muñoz,'— He
rrera (Sevilla), Iglesias, 9,

7.576. Miguel Muñoz Gil.— Puebla 
dé Cazalla (Sevilla), Morán, 44,:

7.577. Ramón Granados; Alvarez,^ 
Herrera! (Sevilla), Puente, 24?,

7.578. Manuel Mirón Conejeró. —  
Lantejuela (Sevilla)*

7.579. Julio López Fernández, 
Ltatéjuéla (Se¡villa),

7.680, Flranicisco Lobera. Márquez* 
Puebla del Río (Sevilla),:

7.581. Rafael Solfs Díaz. —  VilIS. 
manrique de la Condesa (Sevilla).

7.582. Alejandíro Moreno González* 
Herrera (Sevilla),-

7.583. Calixto Chamorro Román,—  
Santander, Valbuena, letra D, bajo.

7.584. Alejandro Párales .Torré.—  
Miengo (Santander).

7.585. Agapito Monoaleán Campó. 
Ajo-Bareyo (Santandérj.;

7.586. Manuel Abascal AbápqaL — 
Viéiga de la Paz (Santander), callg M  
Calzá.

7.587. Inés Serraño Cayóií. *— Sie~ 
rrápandouTorrelavega (Santander).

7.538. Angel Martínez Quintanal,—» 
Guarnizo-Astillero (Santainder),

7.589. Antonio Juárez Fernández 
Ruiseñada-|Comiíllas (Santander)bf* 
rrio Citrerá,

7.590. Tomás Ruiz Pérez. -— Viófiq 
de Piélago^ (Santander).-

7.591. José María Boñigas B^higás 
Treto^— Potoco (Santander).:

7.592. Pedro Martín de la Hermq  ̂
sa.— Yepes (Toledo).

7.593. Cecilio Cris-tinq Sánchez
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Manzanas.—Las Herencias (Toledo), 
Campo Santo.

7.594. Domingo Antonio Martoto 
Palomo*.—Me&egafi (Toledo), Taberna, 
número 7, bajo*.

7.595. Gabriel García de la Rosa y 
Polo.—Ocaña (Toledo), calle Santiago.

7.596. Francisco Rodríguez García, 
Ajofrín (Toledo), plaza del Caño Vie
jo, número 12.

7.597. Hilario Fernández García.— 
Carmena (Toledo), Santa Justina, 12.

7.598. Antonio Muñoz García. —
Fedraj as de San Esteban (Valladolid).

7.599. Félix Pastor de la Fuente.— 
Muri-el (Valladolid).

7.600. Alberto Rodr.ilana González. 
Villanueva de Duero (Valladolid), ca
lle de Real.

7.601. Juan Garrigó® Sanión. —
Enguera (Valencia), Desamparados, 13.

7.602. Tomás Pastor Pastor.—Gu- 
llera (Valencia), Cementerio, 25.

7.603. Bartolomé Serrano Marco.— 
Villalengua (Zaragoza), Labradores.

7.604. Isidro Lahuerta Gracia. —
Alagón (Zaragoza), Goya, 830.

De Real orden lo digo a V. I. parfc 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 26 dé Noyiem- 
bre de 1929.

AUNOS
SeñorevS Director general de Trabajó/

Ordenador de Pagos por Obligado- 
■ nes de este Ministerio y Habilitado

del mismo.

Núm. 1.59$
I l mo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Departamento por el 
Instituto Agrícola Catalán de San 
Isidro, solicitando que se exceptúen 
a;el .Comité paritario interlocal de 
Vaqueros de Barcelona las. vaque
rías rurales de la región catalana, 
a los efectos de la adecuada orga- 
hjz&.eión corporativa consiguiente, 

conformándose con el acuerdo 
lomado po® la Comisión permanen- 
fe de la Interina de Corporaciones: 
Agrícolas, en sus sesiones de 29 y 
90 de Octubre último,

& M. el Rey  (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que están fuera del 
tacanee del referido Comité pari
tario interlocal de Vaqueros de 
Barcelona, por no tener carácter; 
industrial, los criadores de gana
do, tanto labradores como ganade
ros, que, en el punió uroduc- 
ción, vendan la leche que obtengan 
die hasta tres cabezas de ganado en 
todo caso, o de un número mayor 
** éste correspondiente %  la cuan

tía de los pastos en relación con la 
superficie de la finca que exploten.

Lo que comunico a Vg I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a Vg I. muchos años. Madrid, 3 
de Diciembre de 1929.

AUNOS
Señor. Director general de Corpo

raciones.

IMm, 1.597.
Ilm o  S r .; Vista la moción pre

sentada por, la Com isión  permanen
te de la Interina de Corporaciones 
Agrícolas, en cumplimiento del 
acuerdo tomado por la misma en 
Ja sesión celebrada el 30 de Octu
bre último, 

g? M. el R ey  (q. p . g.) se ha ser
vido disponer:

Que el párrafo segundo del ar
ticulo 27 del Real decreto-ley nú
mero 931, de 12 de Mayo de 1928, 
que determina que la mayoría de 
los Vocales de las Comisiones ar
bitrales de las Industrias Agríco
las tengan su residencia fen .loca
lidad donde se constituyan aqué
llas, se; entienda aplicable única
mente a los; Vocales 'suplentes de 
dichos Comisiones arbitrales.

Lo que comunico a V. L para Su 
«conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años¿ Ma
drid, 3 de Diciembre de 1929.

AUNOS
Señor; Director general de Corpo

raciones'.

Núrrt. 1.538
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para constitución 
dé un Comité paritario en Jerez de 
la Frontera, de Comercio de la Ali
mentación, y designadas, por este Mi
nisterio las personas que han de des
empeñar los cargos de Presidente. Vi
cepresidente primero y Secretario.

S. M. el Re y  (q. D. g.) se. ha ser- 
yido disponer que el. Comité paritario 
local de Comercio d&  la Alimentación 
de Jerez de 1& Frontera quede c-ons 
tiluído en la forma siguiente:

Presidente, D. Enrique Rivero Pe; 
reda.

Vicepresidente primero, D. Antonio 
Palma Chaguaceda.

Vocales patronos efectivos: D. Ber- 
rardino Gómez do la Pascua, D. Fer
nando Gutiérrez Díaz Terán, D. Ca 
yetan o Fernández de la Riva, D. An
tonio Barrera y Ortega y D. Eidalio 
Vázquez Carranza.

Vocales patronos suplentes:: Dori 
Agustín García Pérez, D. Alfredo Tho- 
mas Macías, D. Antonio Soto Gutié 
rrez, D. Cayetano Fernández López y 
D. Emilio Pérez Caballero.

Vocales obreros efectivos: D. Pe 
dro Gabaldón, D. Juan Bonilla, D. An
tonio Millán, D. Andrés Stela y doií 
Domingo Alvares.

Vocales obreros suplentes: D. Ma 
nuel Aivarez, D. Antonio Fernándezí 
D. José Bárcena, D. El fas Jiménez y 
D. Miguel Cabadas.

Secretario, D. Joaquín Fuentes Gar
cía.

Lo qué de Real orden digo n V. b 
para su conocimiento y demás efec-j 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, j 
Miaidrid, 4 de Diciembres de 1929. j

AUNOS
■Señor Director: general de Corpórea/■ 

c iones.' — • 4

PSúm. 1.599 '
Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado 

dpdas sobre la interpretación de 
las Reales órdenes de este Ministe
rio números 1.563 y 1.538, de 26 y, 
30 de Noviembre último, convocan
do las elecciones para la constitu -  
ción de los Comités paritarios del  
grupo corporativo A) l .º  que com
prende Minas, establecimientos mi
neros, fábricas de beneficio, cante-’ 
ras, salinas y alumbramientos de 
agua, y formuladas algunas recia- i 
maciones atendibles respecto af 
Censo de Asociaciones patronales y 
Obreras que figuran en dichas dis
posiciones,

S£ M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que los apartados L°, 2.° y i 
3.® de la Real orden de 30 de No-¡ 
víembré último queden modificados; 
eri la forma siguiente:

a) El Comité paritario de Miné- 
ría de Huelva se compondrá de dog 
Seccionéis, una para las minas de 
Ríotinto y sus dependencias y 'otra 
para las restantes explotaciones 
minerales de la provincia. La’ pri
mera- de dichas Secciones constará 
dé tres Vocales paírohus y tres 
obreros, con Sus respectivos su
plentes, y la segunda estará inte
grada por cuatro Vocales do cada 
clase, con Sus suplentes*

b) Be crean, además en la pro** 
vincia de Huelva, cinco Comisione# \ 

paritarias menores, que funciona
rán con arreglo a lo dispuesto eri 
el artículo 18 del Real decreto-ley 
de Organización Corporativa Nado?
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nal, de 26 de N oviem bre de 1926, 
tex to  refundido* D ich as  C om isio
n e s  p a r i ta r ia s  m e n o re s  s e rá n  la s  
s ig u ie n te s :  D os en Nervu» u n a  de 
ellos p a ra  la s  ex p lo tac io n es de l.*t 
E m p re sa  R ío tin to  y tod as su s  de
pendencias y n ú c leos  de o b re ro s , y 
o tra  p a ra  las m in a s  de “C ala” , 
•‘S u lta n a ” , “T e u le r” , 11 P e ñ a  de H ie
r r o ” y las re s ta n te s ,  ta n to  de p ir ita  
com o de m a n g an eso , de los té rm i
nos m u n ic ip a le s  de Gala, A rroyo- 
moIiiTjs,. S a n ta  O lalla y Nerva.

F n  C alañas se c o n s ti tu irá  o tra  
Com isión p a r i ta r ia  m e n o r p a ra  las 
m in as  de “C arp ió ” , “S a n te lm o ” . 
“L a Jo y a ” , “C onfesonario '* , “Cue
va de la M ora” , “L o m e ra s” , “ Poya
le s ” , “P e rru n a !” , “B u itró n ” , “So- 
U ei”, “C o ro n ad a” , “T o re re ra ” , “ San 
M iguel” , “C oncepción” , “ P o d e ro sa ” 
y las re s ta n te s , si la s  lvubiere, t a n 
to  de p ir i ta  como de m a n g an eso , de 
los té rm in o s  de O ortegana: El Ce- , 
pro, C a lañas, Y alverde, Z alam ea , 
A lm o n aste r y  C am p o írío , excep
tu a n d o  to d a s  aq u e lla s  explo taeio- 

' n es  y m in a s  que p e rten ezcan  a  la 
C om pañía de T h a rs ís .

Se ouíistituiríin dos Comisiones p a 
rí (arias m enores en el Alosna, una, 
para las explotaciones de la Cumpa' 
nía de Tbarsis y todas su s  -dependen- 
cías, sea cual fuere la  residencia  de 
los obreros, y  o tra, p a ra  las m iiías y 
explotaciones de Caberas del Pasto, 
H errerías, Lapilla., P rado  V icioso y 
minas restan tes si las hub iere , tan to  
de p ir ita  eomo de m anganeso, qil los 
térm inos de Paimogo, Puebla de Guz- 
m án, el Alosno, Santa B árbara, Gabe
ras Rubias, El G ranado, V illanueyá 
de los Castillejos y  E l A lm endro, ex
ceptuando todas aquellas explotar i o- 5 
nes y m inas que pertenezcan a  la  i 
Com pañía de Tharsis, ya que los obre
ros de esta Com pañía dependerán  ún i
cam ente de la Comisión p a r ita r ia  m e
nor establecida para osla E m presa,

Dichas Comisionéis es ta rán  fo rm a
das por dos Yo cal es patronos y dos 
obreros con sus respectivos suplen
tes.

2.° E n  la p rovincia de M urcia se 
creían tres Comités p a rita rio s : uno, 
en La Unión, con jurisd icción  en las 
m inas de “El G orguel”» “P eña del 
A guila”, Manto de Azules”» “El B eal” 
y .las situadas al oeste de La Unión, 
siendo el lím ite de éstas las del “ Ca
bezo Rajado”, que pertenecerán a d i
cho Comité; otro, en Mazarcón, con 
jurisdicción en las m inas de su tér- \ 
mino municipal, y otro, en Cari age- I 
aa, con dos Secciones: una, de minias» ^

cuya jurisd icción se extenderá q las 
explotaciones y  estableeim ieníos m i
neros de la provincia no com prendi
dos en la de los Comités de Mazarcón 
y La Unión, y otra, de canteras, con 
jurisd icción en toda la provincia de 
Murcia. Los Comités de La Unión y 
la Sección de Minas del de Cartagena 
se compondrán de cinco Vocales pa- 
trioncis y cinco obrero©, respectiva
mente, con sus suplen tes, y  el de Ma- 
zarrón, de tres Vocales de cada clase 
con sus suplentes.

3 °  P a ra  las elecciones del Comi
té  p a rita rio  de U trillas, con ju risd ic 
ción en toda la prov incia  de Z arago
za y  m inas de lign ito  de T eruel, so 
seguirá, por lo que afecta a  la  re p re 
sentación obrera, el p rocedim iento  se
ñalado en el a rtícu lo  6.° de la  Real 
orden de 26 de N oviem bre ú ltim o  
(G aoeta del 28).

4>  Adem ás de las Asociaciones 
p atronales y  obreras que figuran eíi 
dicha Real orden de 26 de Noviembre 
últim o, tendrán  derecho a in terven id  
en la  eleción de los Comités p a rita 
rios respectivos, las sigu ien tes:

Patronales.
“ M in ero -S id erú rg ica  de P onfé- 

r r a d a ” , con  888 o b re ro s  en  Vi- 
llsMino, 40 en Cabrillanes y  181. m  
P o nferrada  (lavaderos).

Com pañía Minero^Metaiúrgicai “Los 
G uindos”, con 048 obreros eii L ié fía- 
r o l im  y 331 en  Málaga.

Com pañía Minera, efe Sierra, Memo
ra , con 210 obreros en Setiies (Guá- 
dalajara) y 900 eií Ojois Negros (Te* 
ruel).

Com pañía “IM  C ruz”, con 541 obre
ros en L inares (Jaén), 259 en G u a íro  
m án (Jaén) y  400 en B años (Jaén).

Com pañía G aditana de mináis, con 
300 obreros.

Real Compañía A stu riana  dé m i
nas, e m  1.023 obreros en Reoeín y  553 
;én Udilá*?, adem ás de los que figuran 
en la p recitada  Retal orden»

Aguas de Barcelona* con 133 o b re 
ros.

Sociedad In d u stria l A sturiana, con 
150 obrero s en Lugones, 140 en Mo
reda y 69 en Oviedo.

Sociedad Anónim a “ Minas de Ba- 
r ru e lo ”, con L40Q obreros en las Mi 
ñas de Bárretelo y 500 en las de Orbór 
Queda suprim ida la Sociedad “C arbo
nera Española”.

Sociedad H ulleras de San. E steban 
(Puerto! laño), con 220 obre ros.

La Constancia industria l, S. A. 
(Puerioilano), con 210 obreros.

Comunidad do bienes “ Mina D em a

sía” a “La Extranjera”, con 100 phri 
ros (PueTto'llanoO.

Sociedad Civil “Mina Magdalena-l, 
con 100 obreros (Puertotlano).

Gbrercs»
Sociedad de obreros mineros “E | 

Centenille”, con 1.200 socios.:
Sindicato obrero minero do Ojos 

Negros, con 620 socios.Sindicato de obreros católicos dé 
minas de Libros (Teruel'), con 386 
socios.Sindicato minero castellano* Sec* 
ción de Barruelo, con 557 socios.

Sindicato minero castellano, Séc* 
ción de VaHejo de Orbú* con 130 so> 
cios.Sindicato minero castellano* iSee* 
ción d© San Gebrián de Muda, con 48, 

socios.Federación sindical del ramo dé Jai 
construcción (Sección dé VallHcáS; * 
con 2o0 socios.Sociedad de canteros de Moratfi dé 
Tajúña, con 199 socios.

Sociedad de adoquinaron da Aípé* 
drete, con 201 socios.

Sociedad de canteros dé Avila, ©03 
154 socios. ’Sociedad de canteres dé Valladolidí 
con 55 socios. ’PSociedad de canteros; dé Salamah^ 
m, con 96 socios.

Sociedad dé ea&térei d$ #ig©v ©<S* 
333 socios.Sociedad dé canteros, de M$rint cóg 
177 socios. •Sociedad de canteros de Oreris2, có3 
300 socios.Sociedad de cantero! dé Oviedo, cm 
43 socio!.De las diez última# Sqciedáde*? obre
ras, sólo podrán votar para fu Sec
ción dé canteros dfe éus respectivgi 
Comités los obreros que trabajen &! 
íá ^xtrajeción de píédrsÉ dé 1 m W& 
pee ti vas cantera!. L5.* Para las elecciones de loé €¡q« 
mi-tés de Minería en general, qué dé 
bUTán celebrarse él día 8 del áctuál 
regirá la Real orden de 26 de Nevlénh’ 
bre próximo pasado en lodo lo quS 
no se oponga a esta disposición. Del 
mismo modo para M's del Comité pS 
rilar i o de? Minería de Ilusiva, qué Ü  
verificará el propio dfar se tendrán ©9 
cuenta los preceptos de la Real erdéit 
de 30 de Noviembre pasado en lo qué 
no aparezca modificado por la pre
sente resolución.

6.a El Comité paritario» ínter!ocal; 
de Suri a, con el número total de Vor 
cales patronos y obreros qué señala lá 
Real orden de 26 de Noviembre pró
ximo pasado, comprenderá tan sóiú
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Jas minas y explotaciones carbonífe
ras que; existen en la jurisdicción del 
mismo.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás otee- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos afros. 
Madrid, A de Diciembre de 1929,

ÁÜNOS
Señor Director general efe Corpore- 

clones.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERÍA 

La Embajada de los Estados Uni
dos en esta Corte comunica, de or
den de su Gobierno, que ha sido 
depositado en W áshingfon, con fe
cha 26 de Noviembre último, ei ins
trumento de adhesión definitiva, 
por parte del Gobierno de Méjico, 
al Tratado de renuncia a Ja guerra, 
como instrumento de política in
ternacional, firmado en París el 27 
jde Agosto de 1928.

Lo que se hace público para cor
no cimiento general y con referen
cia, en último- término, a la Gagetá 
be Madrid de 13 de Noviembre pró
ximo pasado. Madrid, 3 de Diciem
bre de 1929.— El Secretario gcn'e- 
í*‘al, E. de Palacios;.

SECCIÓN CENTRAL 
Asuntos Contenciosos.

El Cónsul general de España en 
ftío de Janeiro participa a este 
Centro el fallecimiento del JReligio- 
rso español Matías Yalerdi Zudaire, 
natural de Gaideano (N avarra)/de 
veintitrés años de edad, hijo de 
León y Magdalena, Hermano Mar8 
rísta.

Madrid, 29 de Noviembre de 1929. 
El ■Vicesecretario general, Antonio 
Pía.

5
El Consulado de España en .San 

Francisco de California par t ieipa a 
este Centro el fallecimiento del 
súbdito español Sakaria Belaaque. 
de cuarenta y nueve años de edad, 
natural de Madrid, hijo de Carlos 
y de Amia, ocurrido en Waiajk-ea 
Homesteads, Hilo (Hawai!)¿

Madrid, SO de Noviembre de 1929. 
El Vicesecretario general, Ánioiik 
Pía.

El Consulado general de Espiar 
ña en Buenos Aires pairicina m es

té Centro el fallecimiento de los 
súbditos españoles Ramón Martí
nez, José Calviño, Cándido Rocho 
Fernández, Miguel Arroyo, Fran
cisco Fernández Fernández, José 
Gajate Cambrón, Concepción G on
zález y Juana Clotilde Olave.

Madrid, 30 de Noviembre de 1929. 
ET Vicesecretario genera!, Antonio 
Pía.

El Consulado de España eu Mar
sella participa a este Centro el fa
lle cimiente del súbdito español 
Juan Manuera Aroca, natural de 
Nora (Oviedo), de cincuenta y sie
te años de edad, ti i jo  de Salvador 
y de Marín, ocurrido el 30 de Agos
te último, en el Hospital de aquella 
ciudad.

Madrid, 2 de Diciembre de 1929, 
El Vicesecretario general, 'Antonio 
Pía,

MINISTERIO D E JUSTICIA Y  CULTO

DIRECCION GENERAL ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
D. Jorge de las Cuevas y Bartholin 

ha solicitado en este Ministerio la 
rehabilitación del título de Marqués 
de Piedrahlaixca d>e Guana, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Real decrete de 27 de 
Mayo de 1912', se señala el plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción, para que, dentro del mismo, 
aquellos a-quienes conviniere puedan 
hacer uso de su derecho en relación 
con el título expresado.

Madrid, 3 de Diciembre de 1929. 
El Director general, García del Valle.

MINISTERIO DEL EJERCITO

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S  T R U C C I O N  
Y  A D M I N I S T R A C I O N
Excn o . Sr .  En vista del expedien

te instruido en la circunscripción 
Ceuta-Tetuán, a instancia del soldado 
del Tercio, Johuson Helmut, en la ac
tualidad retirado por inútil por Real 
orden de 11 de Octubre del amo últi* 
mo (D. O. núm. 225), con él haber 
mensual de 22,50 pesetas, según cir
cular del Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina/ fecha del mismo mes, 
abonable por la Delegación de Hacien
da de Valencia, en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, y 
hallándose comprobado, documental- 
mente que/por padecer la .amputación 
de la pierna derecha, ‘a consecu encia 
de herida producida por bala enemi
ga el día 8 de Mayo de 1926, en ei 
combate habido, para la ocupación de 
Iberlüken (Alhucemas), fué declarado 
inútil total para el servicio, lo que 
determinó su baja en el Ejército; te
niendo en cuenta que, según informe 
de La Junta Facultativa de Sanidad

Militar de este Ministerio y Comisiód 
Facultativa Permanente de Inválidos* 
la inutilidad que presenta el interesa* 
do se encuentra comprendida en ei 
vigente Cuadro, y por otra parte, qu* 
a éste, por Real decreto de 2' de Abrií 
último, le ha sido concedida la nacio
nalidad española,

S. M. el Rey (q. D. g.), de aouerd< 
con lo informado por dicho Alto Cuer 
po. ha tenido a bien conceder el inj 
greso en la primera Sección de dicho' 
Cuerpo al referido soldado, como 
comprendido en el artículo 2.a y 3.° 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 13 de Abril de 1927 (Día* 
rio Oficial núm, 91) y artículo 4> 
transitorio del mismo.

De Real orden comunicada lo digfó 
a V. E. para su conocimiento y de< 
msá efectos. Dios guarde a V. E. rrm 
chos años- Madrid, 2 de Dieiemfep  ̂
de* 1929.— El Director general, Anta* 
ni o Losada.
Señor Comandante general de! Cuei( 

po de Inválidos Militares.

 JEFATURA SUPERIOR DE AERO
NAUTICA

Por el presente anuncio queda 
abierto- un con curso de proposición 
nes para la adquisición de un so* 
lar en la plaza de Madrid, con des-' 
tino a la construcción de un edifte 
cio para garaje y alojamiento dé 
tropa, con extensión superficial 
comprendida entre ,1.399 y 1.600 
metros cuadrados.

Las condiciones para dicho cori-- 
curso, que na se publican por su 
mucha extensión, estarán de mani
fiesto, todos los días laborables, dé! 
las diez a las trece horas, en la; 
Sección de Aeronáutica éé l  Minis^ 
f erio del E jército, desde eL día qué 
se publique este anuncio ai* an f e
rio r del de la apertura de pliegos^ 
que será a los diez días de la fek 
iba  del presente.

Madrid, 4 de Dtelembre de 1929t 
El Jefe Superior, Alfredo ETndelá®

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE PRO
PIEDADES V CONTRIBUCION RE

RRITORIAL
RECTIFICACIÓN

Habiéndose incurrido en un error 
material ail publicar en ia Gaceta db 
Madrid  del día 23 de Noviembre pro* 
xkno pasado ci programa rara las 
oposiciones a una plaza de' Jefe de 
Negociado de tercera clase, die! Cuerpc 
de Auxiliares adminis!cativos del Ga< 
lastro de la riqueza urbana, error que 
afecta únicamente al terna número 10 

. de dicho programa, se inserta de nue
vo tal tema a cora inunción, una vea? 
subsanado aquel error:

iú
Organíce i o nos provinciales de éxv 

cepción.«--Régimen de Carta intermUf
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nicipal. —  Mancomunidades provincia»' 
ios.— La región.— Régimen administra
tivo especial de las Provincias Vas
congadas y Navarra. —  Cabildos insu
lares de Canarias.

Madrid, 4 dle Diciembre de 1929.—  
El Director general, José de Lara.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

En la publicación de la» Real orden 
numero 859, de la G a c e t a  d e  M a d r id  
’de 15 de Noviembre próximo pasado1. 
m omitieron algunas palabras al co
piar el ep ígrafe 3.° de la clase 5.11 de 
la Sección 1.a de la tarifa  1.a de las 
unidas al vigente Reglamento de la 
Contribución industrial, y  a fin de sub
sanar aquella, omisión, se publica de 
nuevo dicho 'epígrafe, que ha de en
tenderse redactado en la siguiente 
form a:

“ Establecimientos dedicados exclu
sivamente a la venta de cajas mor- 
tuoriais de maderas finas, con o sin 
aplicaciones metálicas, y a lai de los- 
artículos también exclusivamente des
tinados para el forrado y adorno de 
Iris mismas.”

Madrid, 3 de Diciembre de 1929.—  
El D irector general, Antonio Recerri!.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE- 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones, turno l i bre, a la Cátedra 

de Acústica y Optica, vacante en la 
Sección de Físicas de La Facultad de 
Ciencias de la Universidad de, Bar
celona.
A los efectos, y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y  15 
del vigente Reglamento de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 

Esta Dirección general hace público 
lo siguiente:

1G El Tribunal para juzgar las 
oposiciones fué nombrado por Real 
orden de 2 del actual (Gaceta  del 8), 
no habiendo sufrido modificación lail- 
guna por efecto de renuncias.

2° Que dentro deí pilazo legal de 
la convocatoria han solicitado^ y se 
declaran admitidos, a la práctica de 
los ejercicios, por reunir y haber ju s 
tificado en dicho plazo jas  ̂condicio- 
Íobs reglamentarias, los siguientes as
pirantes :

D. Guillermo Sáez y  Muñoz.
D. Gonzalo González Salázar y Gá- 

llart.
D. Mariano Velasco y Durantez.
D. Antonio Jalón y Alba*
D. José Baltá y  Elias.
3.° Que' el aspirante D. Fernando 

Ramón y Ferrando, para ser adm iti
do a la práctica dé los ejercítelos ha
brá de elevar a este Ministerio, den
tro del plazo de diez días, a contar 
desde la publicación del presente en 
•la Gaceta de Madrid , 1 a reglamenta
ria hoja de sus servicios, 
i  á«° Qug los expresados, aspirantes

habrán de justificar ante el Tribunal, 
y  previamente al comienzo de los 
ejercicios, haber abonado los derechos 
que' estableció la Real orden de 24 de 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30).

5.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los aspirantes, como para re 
cusaciones, según determinan los men
cionados artículos 14 y 15 del Regla
mento, os el de diez días, a contar 
desde la publicación de esle anuncio 
;en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 30 de Noviembre de 1929. 
El Director, general, Allué Salvador.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien conceder a doña Rosa Sanz 
y  Aznar, Profesora, especial de Mú
sica de 1a. Escuela Normal, de Maes
tras de Salamanca, el sexto ascensu 
por quinquenio de 500 pesetas, qué 
le será abonado desde el 3 de Octu
bre de 1929, sobre el sueldo anual 
de 5.500 pesetas que actualm ente 
disfru ta.

De Real orden comunicada lo di
go a V, S. para su conocim iento y  
demás efectos. D ios guarde a V. S* 
muchos años. Madrid, 21 de N o 
viem bre de 1929.— El D irector g e 
neral, Suárez Somonte.
Señora D irectora  de la  Escuelia 

Norm al de Maestras de Sala
manca.

S. M. el Rey (q . D. g .) ha tenido 
a bien conceder a doña Concepción 
González Varela, P ro feso ra  especia l 
de Música de la Escuela Norm al de 
M aestras de La  Coruña, el sexto 
ascenso por quinquenio de 500 pe
setas, que le será abonado desde 
el 31 de Octubre de 1929, sobre el 
sueldo anuiaj de 5.500 pesetas, que 
actualm ente disfruta.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para su conocim iento y 
demás efectos. D ios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 21 de N o
viem bre de 1929.— El D irec to r g e 
neral, Suárez Somonte.
Señora D irectora  de la Escuela 

Norm al de M aestras de L a  Co- 
fuña.

S. M. el Rey (q . D. g .) ha tenido 
á bien conceder a doña Encarna
ción Gomá Giménez, P ro feso ra  es
pecial de Música de la Escuela Nor
mal de M aestras de Valencia, e! sex
to ascenso por quinquenio de 500 
pesetas, que le será abonado desde 
el 27 de Octubre de 1929, sobre el 
sueldo anual de 5.500 pesetas, que 
actualm ente disfruta.

De Real orden comunicada 1c di
go a V. S. para su conocim iento y  
demás efectos. D ios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 21 de N o
viem bre de 1929.-— El D irector ge 
neral, Suárez Somonte.
Señora D irectora  \ de la Escuela

Norm al de M aestras dé Valencia*

De conformidad con lo que se dis
pone en los artículos 32 y  33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y  en la Real orden de 12 de D iciem 
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a doña María Concep
ción Bermejo Fraile, Auxiliar de Pe
dagogía de la Escuela Normal de Maes
tras de Ciudad Real, un mes de licen
cia, con todo el sueldo, para que pue
da atender al restablecimiento de su 
salud; debiendo disfrutar dicha licen
cia en Madrid v  en tenderse m n  pedida; 
a partir del día 1.° de los corrientes,, 

De Real orden comunicada Y  digo 
a Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Noviembre de 
1929.-—El Director general, Suárez So
monte.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio^

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.2 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo enteco* 
a doña Matilde Rodríguez Mora. Pro
fesora especial de Música de las Es
cuelas Normales de Maestros y  M an 
teas de Jaén, para que pueda atender 
ál restablecimiento de su salud.

De Real 'orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y  demás 
efectos. D ioy  guarde a V. S. muchos 
años. Madrid. 28 de Noviembre dé 
1929.— El Director general, Suárez So
monte.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como bene fico  
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida en Barcelona, deno
minada “ Junta de Damas de San V i
cente de Paúl, protectora de las Es
cuelas de Beneficencia de Nuestra' Se
ñora» de Montserrat, de la Barco- 
loneta»,

Esta Dirección general ha* dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la 
Gaceta de Ma d r id , plazo durante él 
cual se hallará de manifiesto él expe
diente de referencia en la? Sección dé 
Fundaciones benéficodocentes dél ex
presado M inisterio, de nueve de la 
mañana a dos de tai tarde, para qué 
puedan exponer lo que vieren conve
n ir a su derecho.

Se hace público para general 'cono
cimiento. 4

Madrid, 27 de Noviembre de 1929.—  
El Director general, Suárez Somonte.
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Relación de opositoras admitidas por 
tener la documentación completa a 
las oposiciones anunciadas por Real 
orden de 21 de Septiembre último  
para proveer ocho plazas de Profe
soras de Corte y Confección de pren
das (turno libre) :
Doña Manuela Alonso, Gutiérrez. 
Doña Aurelia Martín Román.;
Doña Agustina Ribera Motero.
Doña Antonia Torres Martínez.
Doña Clara García González.
Doña Narcisa Alonso FudiO '.
Doña María Rosa Gustina F ita  Su

b irá  t.
Doña M a r í a  del Carmen Torange 

«Giménez.
Doña Isidora F erre ira  González. 
Doña Dominica del Carinen Sánchez 
Doña Isabel Sierra Martínez,;
Doña Elvina Gebrie DeeL 
Doña Manuela Janes A'Toyo.
Doña Josefa Eced Heideck.
Doña María Juan Molina.
Doña María García Sánchez.
Doña Josefa García Semillan.
Doña Felisa Madorrán y Madorrán. 
Doña María Gertrudis García Lo

zano 0
Doña Rosario Fonseca Norato.
Doña Elvira García Peí ayo.
Doña Aquilina Sanz Tr atiero.
Doña María de la Presentación 

Cilla.
Doña Deifma Martínez Verdú.
Doña Carmen Tristán López.
Doña xAntonia Rehollo Marcos.
Doña F i déla Victoria Ruiz M artí

nez.
Doña Esperanza Salvador Campillo. 
Doña Purificación Martínez Santos. 
Doña Gabriela Blasco del Río.
Doña Manuela Sierra Piquera.
Doña Teresa Serra Batlle.
Doña María Fernández García.
Doña Matilde Domech Serrano. 
Doña Carmen Gandó Martínez.
Doña Piedad Gómez Maorad.
Doña Prado. García Montón.
Doña Constantina Em ilia Redondo. 
Doña P ilar Rodrigo Bayrio.
Doña Luisa Reville y Romero.
Doña Ni colasa Alvarez Fernández. 
Doña Concepción Canto Santoja. 
Doña A urelia Mora Senchez.
Doña Eloísa Ortega Pardo.v 
DoHn Encarnación del Rincón Oliva. 
Doíía María Rodríguez Menjíbar. 
Doña Carmen Ho-rtalet Bellver. 
Doña María del Carmen González y: 

García.
Doña Lucrecia Llouach Roig.
Doña Celia Lesteiro López.
Doña María García Pegtieroles Ne- 

b o t.
Doria Emiliana Martín Albarrán. 
Doña Bernarda Catalina Prieto. 
Doña María de la Encarnación F r i

car Magdalena.
Doña Amparo Chulilla Gazol.
Doña Felisa Pardina. Gómez.
Doña Jacinta Amparo Porras.
Doña Josefina Serrano Teruel-.
Doña María Teresa Santam aría Mar 

gariaga. ^
Doña María del Rosario Morer Ban- 

53rés,
Doña P ilar Alvarez Pérez.
Doña María Salomé Viyuela Mateo. 
Doña María de la Concepción Abad 

García

Doña Magdalena Blanco Rivas.
Doña Juliana Fruí.os Galán,
Doña M anuela Moro y Moro'a 
Doña M aría de la E ncarnación  

Aloii^o González.
Doña Carm en B ru ll de  ̂ Leoz 
D oña Ju lia  C uesta G utiérrez. 
Doña A scensión Gómez G uada

lupe.
Doña A urora Gómez López.
Doña A ngelina S. Gómez López* 
Doña Maxi.mina Sáínz M artínez. 
Doña F e lisa  M endía J o r r e s .
Doña A urelia  P rad a i C onstante. 
D oña P ila r M artín  de Miguel* 
Doña F ilom ena Calvet Alvarez de 

Jo n ti.
Doña Josefina Casanova Postigo* 
Doña V ictoria C arrero  Serrano. 
Doña M aría de ías M ercedes Can

tero  Ronceros.
Doña M aría A scensión Bueno 

Aguado.
Doña Ju s tin a  B arre ro  Sánchez. 
Doña Carolina C ifueutes Días* 
Doña Soledad Crespo Martínez.- 
DGña Carm en N oriega V erdalles2 
Doña Casilda Nebrena Pérez. 
D oña A m alia M artínez Z árate . 
D oña P iedad M adrigal F e rn án 

dez.
D oña A ntonia Concepción M aría 

Muñoz.
Doña Jo se fa  M auricio Pascual* 
Doña A urelia M artínez Valero. 
Doña M ercedes Vié y González? 
Doña María de la Purificación  Ló

pez Sepülveda.
Doña F ran c isca  Lozano G rau-

11 era- ___
Doña P ila r dé la T orre  Ram os.

' Doña Josefa  T ro n có 3a lAstray. 
Dona P atrocin io  Gil Oroquietá.- 
Doña Purificación Sanz y Sanz. 
Doña Josefa  A lejandra Sánchez- 

M ejano Segóvia.
Doña M anuela Sánchez C orralé- 

do y Crespo.
Doña A ntonia Rodríguez López. 
D eña Leonor Ramos B arrió .
Doña G racia dé la Rosa López. 
Doña Angela Ruiz Ramírez*
Doña F ran c isca  Palom equé dé 

la Rosa.
Doña Ju an a  F ran c isca  Zuára G ri- 

jalbo.
Doña Dolores Zafra López.
Doña G uadalupe V aras L erená. 
D oña Dolores Pérez Blázquez. 
Doña T eresa  C arril Cacho.
Doña E lvira Caro Frafcx.
Doña B lasa C$beña Gonzalo. 
Doña M icaela Corral Salvador, 
Doña María* del Carm en Aguirné 

y López.
Doña Rosa A lcaraz Núñez.
D oña L uisa  Agreda R ojas.
Doña Adelaida Alvarez Mateo. 
Doña Isabel Bueno García*
Doña Em ilia Bosch Borda.
Doña L uisa Santa Marín StW . 
Doña Adela San P acin to  Petitg 
Doña Ju lia  Ara.uja Q uintero. 
Doña Carmen M artínez González. 
Doña María G arcía C orssia.
Doña F rn c isca  San tifso  García-;. 
Doña Adelaida Gil M alinas.
Doña M aría de tos Dolores Gap'a- 

blancá Llangua»/

D oña M aría Je su sa  G onzález 
Gur cía.

Doña T rin idad  Paz Bea.
Doña V ictoria Pérez H ernández, 
Doña B enita E stávanes Polín .
Doña Concepción E stovan Le tu*, 

rio*
Doña Eusebia C ristina  Fernán* 

dez Alonso.
Doña Ju lian a  Carm en Gomé* 

Ahmso.
Doña Glafira M aría Jesú s  Gonzá

lez Ribate.
Doña Felic ita  Matilde García f  

G arcía.
Doña Lucía Peinador Baleo.
Doña Blanca Urbiná Mfnguez.
Doña Manuela Alonso Serrano.
Doña Dolores Lá Fuente Casteíí. 
Doña Rosario López Astudio.
Doña Mercedes Hurtado Villanuóv^ 
Doña Manuela Sacristán Paniega 
Doña Antonia Martínez Villaiba*
Doña Em ilia del Río Arroyo.
Doña Victorina Sanz Camarero*
Doña Máría de la Paz Gullón Jimér 

nez.
Doña Luz Fernández Alvarez.
Doña P ura Fernández Alvarez.
Doña Victoria Escaño Postigo.
Doña P ilar González Diez.
Doña María Manuela González LÚ* 

pez.
Doña Manuela Romo Jara.
Dóña Mercedes Rodríguez Menénde& 
Doña Felisa Quílez Arnar. - 
Doña P ilar Pascual Adari.
Doña Luisa Pérez Sa-avedra.
Doña María Isabel Bernabé Avó* 

llano.
Doña Carmen Cajai Fleta.
Doña P etra  Alvarez González.
Doña Trinidad Díaz de Robles J  

Regal.
Doña Isabeil Navalón Peral.
Doña Covadonga Menéndez Graiñó* 
Doña Carmen Morandeira Fernáit* 

dez.
Doña Caridad Molina Juan.
Doña María de los Angeles Nieí$ 

Galán.
Doña Eloísa Hurtado Salmerón- 
Doña Felisa Arenas Piñeiro.
Doña Felisa Moreno Menéndez.
Doña Damiana Villalobos Angulo. 
Doña María de las Candelas S$r¡2 

Brinques.
Doña Amparo Baeza Gil.
Doña María de las Mercedes Llore i 

y Lloret.
Doña Vicenta Enciso Sáro.
Doña María Sánchez Lucas H idalga 
Doña Agustina Castillo Iglesias. 
Doña Marfa de los Dolores Mediii* 

Olaya.
Doña Dolores Santos Fteniándc®, 
Doña Cándida Manuel y Noguerrñ^ 
Doña Luisa GutiéiTez Yagüe.

Pe faetón de opositoras que Cien di iri* 
completa la documentación*

Las letras colocadas después de 
nombres se entenderán por la fal
ta de:

Partida de nacimiento, C. N. 
Certificado de reconocimiento m éd | 

co, C. M.
Certificado de carecer fie gntécé^ 

dentón penales, C. P.
Abono de derechos, A. D.
Doña Luisa Hortelano M artíné^ 

C. P.
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Doña Dolores Usóii Polo, íait& toda 
la ou comentación.

Doña J oseta Doncel* legalizar p a r ir  
ña y C. P. y A, D,

Doña (iUciüUKtpo Nhuváez Gómez, to
da la documentación.

Doña María Nieves Alvaros Sán
chez, C. M.

Doña Francisca Oriza y Oriza, G. P- 
y A. D.

Doña Consuelo Sendm Mangas, A. D. 
y legalizar partida.

hoñ'd V alentina E nriques y _ En- 
riquez, G. P. y legalizar partida .

Doña Eugenia Giménez B alleste
ros, A. D.

Doña Carm en Ciberas P iques, /t. 
D.. C. N., a  M.

Doña Matilde de las T o rres Na
varro , C. M.

Doña M arta Cahamiílas Sanz, u  
P. y A. D.

Doña Luisa M onreal Ramón, A. D.
Doña Sil ve-r i a G aliana S e g rd  tos, 

Dertifícado Penales.
Doña C arolina Alvares F e rn á n 

dez, legalizar p a rtid a  y G. P.
Doña María de la Sen Muñoz, le

galizar partida.
Doña C arolina B arrados Pérez, 

abono de derechos.
Doña R icarda Pérez H errero , 

abono de derechos.
D oña C atalina Rubiu Zubieta, 

abono de derechos.
Doña M aría de los Dolores Ba

rón  Fernández, A. D.
Doña Dolores Gómez  Cansino* 

A, D. y C. P.
Doña Engracia F ile Vilanova, A. 

D., legalizar p artida  y C. P.
Doña Sofía P rieto  Luciano, A. D.
Doña E lena C asares üh ieta . A. D.
Doña P ilar Checa. Coloma, C. N.
Doña María Rueda F errer, fa lla  

todo.
Doña T eresa  Calvo G argailo , le

g itim ar partida. C. M. y A. D.
Doña P ila r  S o leadles Estévez, 

falta todo.
Doña A m an d a  A lvarez de T o le- 

jo. fa lta  todo.
Doña Carm en Alfonso López, 

*eer tilica do de Penales.
Doña E speranza Casadevall y B á- 

laguer ,C. P.
Doña. A ntonia M até P rie to , A. D. 

y C. M.
Doña A m paro García de Guérefia 

y OlazagoiÚa, legalizar p a rtid a .
Doña M aría Gimeuo G ragallo , AV

D. y legalizar partid a .
Doña D olores G rosso Sancho, 

Cer GPcado de Penales,
Doña E ncarnación  Lluch Meliá, 

abo).:o do derechos.
Doña Elvira Gavera C astcllvh le

galizar partida .
Doña Antonia 01 i ver es Da rao , 

nbfvnn de derechos.
Doña Isabel A lvares La vi a, € . M.‘ 

y C. P.
Doña Ana Alvarez Leonada, C. M. 

y 0. P . .
^Bonn. Emilia Moral eda Serrano, cer- 

Lñfndo de Penales, legalizar partida 
y C. M.

Dona María Victoria Gutiérrez Gui-
raJcg A. D.

Doña Mercedes González Oliva, hoja 
de servicio.

Doña Asunción F iaría  Monteagu- 
do, C. P.

Doña El v-er i Ida Saniam arina Gonzá
lez, falta tedia

Doña Sofía María del Carmen Vivar 
Rurz, falta reintegro módico-.

Doña Rosario' Giménez Vispe, falta 
todo, menos recibo.

D o ñ a  Consuelo Salvador Trepan, 
C. M. y C. N.

Doña Francisca Bautista Medrano, 
legalizar partida.

Doña Obdulia Sanz Navarra, 0. P.
Doña Clara Sastre Gómez, legalizar 

partida.
Doña María del Amor Hermoso, fal

ta bota de servicia y recibo.
Doña Josefina Domínguez Sierra, 

A. D.
Doña Emilia Flor Pérez, falta rein

tegro Penales.
Doña Cesárea Pastor Sancha, legali

zar nartida y C. M.
Doña Em ilia Sancha Calvó, legali

zar partida.
Doña Juana Jélmírez Gomes:, lega

lizar partida.
Doña Victoria Cano Rodríguez, cer

tificado de Penales.
Doña Consuelo Fernández Díaz, le

galizar partida.
Doña Honorina Alvarez Rublo, fal

ta todo.
Doña Luisa María Gómez Fernán

dez, falta: todo.
Don? Blanca Larvas López, A. D
D o ñ a  María del Carmen ATdas'óro 

Elorza, legalizar partida y A, D.
Doña María Callejo, falta todo..
Doña P ilar Mateu Ferrer. reintegró 

médico.
D o 'ñ  a  Alggmira Mentessá Casnnd- 

va. A. D.
Doña María Luida 01 arte Lear del 

Ojo, A. D.
Doña Ar^elita V ilIaM á Arnáiz, fal

ta  todo.
Doña Lucía Miairía Virgil Lastra; 

abono de derechos.
Doña Mons'errat Verdaguer y  Sala,

A. D. y reintegrar Médica.
Doña Sofía Vicente Barrueco, falta 

todo.
Doña María Engracia Abad Salcedo, 

hoja de servicios.
Doña María González Enebral» falta  

todo.
Doña Aurelia Sancho Giriá, A. D.
Doña Felisa López OtaI, legaliza? 

partida,: A.-D.
Doña Antonia Argente Orrios, A. D.
Doña Gracia» Caballero Moreno, re- 

integrar Penales; y
Doña Dominica de Carmen Sánchez- 

Ramos, faifa todo.
Las opositoras que no han presen

tado los documentos exigidos en la 
convocatoria podrán realizarlo en el 

■•improrrogable plazo de diez días, a 
conta- desde la publicación de la pre
sente relación en la G a c e t a  d e  M a
d r id  bien entendido que los docu
mente- ano les faltan se presen!acán 
en ê! Registro general de este Minis
terio sin que por ningún , motivo pue
dan adm itirse una vez transcurrida 
dirho plazo.

Madrid, 3 de Diciembre de 1929.— 
El Director general, Suárez Somonte,

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

S. M. el Rey (q, D. g.) h a tenido  
a bien n o m b rar en tu rno  de cesan
tes, Oficial tercero  de Adm inistra* 
ción civil de este M inisterio, coií 
destino a La S ecre ta ría  del m ism o, 
de conform idad con el apartado . b)| 
del artícu lo  4.° del Reglam ento pa>* 
ra  ejecución de la Ley de 22 de Ju-: 
lio de 1918, a D. Baldom ero Pé- 
rez Am aro, con el sueldo ayoial de’
3.000 pesetas, en la vacante que re-: 
su lla  por " no haber tom ado pose
sión en los plazos reg lam entarios ' 
y ser  baj a d efí n i ti va e n el Es cala-: 
fon  de los de su clase, el tam bién 
cesan te  D. F rancisco  Cañas Acostad 

De Real orden com unicada lo di
go a V. S. p ara  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde a V, S.: 
m uchos años. M adrid, 2 de Diciern-- 
bre ele 1929.— El Je fe  del Negocia-: 
do C entral, César A, de A rruche.
Señor O rdenador de Pagos de esté  

M inisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido  
a bien nombrar por segunda vez, en] 
turno de cesantes, Oficial tercero dé 
Administración civil de este Ministe
rio, con destino al Gobierno civil de 
Navarra (Pamplona), de conformidad 
con el apartado b) del artículo 4.0 dpi 
Reglamento, para ejecución d-e la Ley 
de 22 de Julio de 1918, a D. Juan Me- 
rin o Villa, con el sueldo anual de pe-: 
setas 3.000, en la vacante que resu M  
por no haber tomado posesión en ej 
plazo reglam entario el propio in tere
sado, que fue nombrado por Real o r
den de 1,9 de Octubre último.

De Real arden comunicada lo digcj 
á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. $. muchos años.: 
Madrid, 2 de Diciembre de Í929.— El 
Jefe del Negociado Central. César As 
de Arruche.
Señor Ordenador de Pagos por OblH 

gao-iones de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar por segunda vez, eif 
turno de cesantes, Oficial tercero dé 
Administración civil de este Ministe'*
rio, con destino al Distrito forestal 
de Yalladolid, de conformidad con e| 
¡apartado b) del artículo 4* del Ré-*
g.amento para  ejecución da la. Ley dé 
22 de Julio de 1918, a D. Pablo García 
Valdecabras, con el sueldo anual dé
3.000 pesetas, en la vacante que re 
sulta; por no haber tomado posesión 
en oí plazo reglam entario el propio 
interesado, qué fuá nombrado por Real 
orden de 5 de Octubre último.

Do Real orden comunicada lo digo? 
a V. S. para su conocimiento 33 efectos. 
Dios guarde a V. S..muchos anos. Ma
drid 2 dse Diciembre de . í 929.—El 
Jefe del Negociado Centra!, Arruche,
Señor Ordenador de pagos de esto Mi

nisterio.
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
P U B L I C A S

CONSERVACION Y REPARACIÓN
Visto el resultado obtenido en la subasta, de las obras de reparación, de explanación y firme y alquitranado superficial de los kilómetros J al 9 de la carretera de Venta de lo Alto al depilado, provincia de Sevilla,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio  al mejor postor, “Pavimentos Asfálticos, S. A .”, domiciliada en Madrid, que se compromete a ejecutarlo, con sujeción al proyecto y en los planos designados en el pliego de condiciones particulares y  económicas de esta contrata1, por la cantidad de pesetas 98.499, siendo el presupuesto de contrata de 117.271,25 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la  correspondiente escritura die con- , trata, ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha fie la publicación en la Ga c e t a  fie  la presente resolución.Do que comunico1 a V. B, para su conocimiento y  efectos. Dios guarde a 

V. B. muchos años. Madrid, 28 de Nqu yiembre de 1929— El D b w tor  general, Gelabert.Beñores Ordenador de pagos de e s t e  Ministerio, Jefe del Negociado dle Contabilidad, Ingeniero J e f e  de Obras públicas de la provincia de Sevilla y  adjudicatario, ^Pavimentos Asfálticos, B. A .”, domiciliada 
en Madrid.

Visto ;el resultado obtenido en Id subasta de las obras de riego superficial de bitúmen asfáltico de los k ilómetros 1 al 52 de la carretera de Alcalá de Guaidlaira a Casariche, provincia de Bevilla,Esta Dirección general ha tenido á bien adjudicar definitivamente el servic io  al mejor postor, “Pavimentos Asfálticos, S. A .’\  domiciliada en Madrid, que se compromete a ejecutarlo, con sujeción al proyecto y jen los plazos designados en el pliego^ do condi- ciones particulares y  económicas de esta contrata1, por la cantidad de pesetas 94.189, siendo el presupuesto de contrata de 114.870 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata, ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha d<e la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y  efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 28 de Noviembre de 1929.—El Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado' dle Contabilidad, Ingeniero J e f e  de Obras públicas ele la provincia de Bevilla y adjudicatario, ‘“Pavirnen- - toe Asfálticos, S* A,"f domiciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido  ̂en 1̂  subasta de las obras de reparación, de explanación y firme con riego profundo de be-túrnen asfáltico en los kilómetros 34 al 38 de la carretera de Erija; a Olvera, provincia de Sevilla, 
Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, “Sociedad Española de Contratas ”, S. A., domiciliada en Madrid, que s q  compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en. el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata., por la cantidad de 1.03.302,24 p ese tas, siendo  el presup uesto  de contrata de p ese tas 130.928,06, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio N otarial de Madrid, dentro  del plazo de un m es, a contar de la fecha de la p u b l ic a c ió n  en la G aceta  fie la presente resolución
Lo que com unico a V.: S., para su conocimiento' y efectos. Dios guarde a V. B. muchos años. Madrid. 28 de Noviembre de 1929.^~E1 .Director general, Gelabert.

Señores Ordenador de pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad,. Ingeniero Jefe de Obras públicas fie la provincia de .;l$j© dicntoi3 “Sociedad Española fie Contratas, S. A ,”, domiciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación del firme con riego superficial de bitu- men en los kilómetros 552.200 al 583,152 de la carretera de Alcalá de Guiadaira a Huelva, provincia de Sevilla,E&ta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor “Pavimentos Asfálticos”, S. A-, domiciliada en Madrid, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contra ta1, por la cantidad de pese- fu s 89.927,35, siendo el presupuesto de contrata de 114.999,44 pesetas; t e niendo e l tójtídlcoitário que otorgar 14 correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de ía fecha de ta publicación en &a 
Ga c e t a  de ía presente resolución.Lo que comunico a V.' S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. B. muchos años. Madrid, 28 de Noviembre de 1929.— El Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de ■ es le Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

Obras públicas cíe la provincia de Bevilla y adjudicatario  Pavim entas Asfálticos, S. A.”, domiciliada en Madrid.

Visto el resallado * * < k
subasta fie las oh ».fie los kilómetros A  _ " dü

la carretera de Madrid a Toledo, pfgr: 
vincia de Toledo,Esta Dirección general ha tenido 4  bien adjudicar definitivamente el servicio al mejbr postor, D. Isaías Rok  dán y Martín de Lucía, vecino de Giu- fiad Real, que se compromete a eje-i cuitarlo con sujeción a.l proyecto y e& los piares designados en el pliego ’é í  condiciones particulares y económk cas de esta contrata, ñor la cantidad de 152.000 pesetas, siendo el presan puesto fie contrata de 201.291,37 pe« setas, teniendo el adjudicatario quí otorgar la correspondiente • escrituré fie contrata ante el Notario que desig< ne el Decano del Colegio Notarial Madrid, dentro del plazo fie un i. íes, % contar de la fecha fie la publicación en la Ga c e t a  de la presente res-otes ción. ¿

Lo que comunico a V. S. para su <5of. nacimiento y efectos. Dios guarde % V. B. muchos años. Madrid, 27 fie Nd¡* viembre de 4929.—E l Director general, Gelabert.
Señores Ordenador fi* pagos de esté" Ministerio, J e f  e fiel Negociado dé Cbntabilidad, Iusrenie.ro J e f e  d& Obras públicas de la provincia Teredo y  adjudicatario, D. Isaías Roldán y Martín fie Lucía, vecip í file Ciudad Real.

Visto el resultado obtenido- en M subasta fie las fibras fie adoqu i nád*| fie los kilómetros 0,316 al 0,827 de ll¡¡ carretera fie Toledo a Ciujfiad Reai< provincia fie Toledo,
Esta Dirección general ha tenido % bien adjudicar definitivamente d  sei? vicio al mejor postor, D. Isaías Rok dán y Martín de Lucía, vecino de Ciu< dad Real, que se compromete a eje* rutarlo con sujeción al proyecto y eft los piares fitesignafios en el pliego tífc condiciones particulares y  económk cas de esta contrata, por la c a n tid á í  de 125.000 pesetas, siendo el presué puesto de contrata dle 161.916,73 píe> setas, teniendo el adjudicatario qnlf 

otorgar la correspondiente escrituré de contrata ante el Notario que desigé ne el Decano del Colegio Notarial dé Madrid; dentro del plazo de un mes, af, contar de la, fecha fie la publicacióit en la Ga c e t a  de la presente vosolu-: ción.
Lo que comunico a V. B. para su fio* 

no-cimiento y efectos. Dios guarde á V, B. muchos aros. Madrid, 27 dle Nos viembre de 1929.—El Director gen-eral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de esté 

Ministerio. J e f e  del Negociaidio dé 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  dé 
Obras públicas de la provincia d i  
Toledo y adjudicatario', IX Tsaíaí 
Roldán y Mariín fie Lucía, vcoiné de Cíuda,,] R ea l

SECCION DE PUERTOS
P o r  r e a l  o rd e n  d e  2  d e  Octubre ü lfinio, ->* (a u n  ¡c **o Jefe de Obras pú*‘ 

de Murcia se dijo lo siguiente:! 
44Vi v* fi ¡reocurso" celebrado poli
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3á Junta de Obras del puerta de Car
tagena para adjudicar el suministro 
de una grúa eléctrica de pórtico, con 
destino a los servicios del puerto, y 
visto lo informado por el Consejo’de 
Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se adjudique el re
ferido suministro a la Sociedad Espa
ñola de Construcciones Babeóle Wil- 
cox por la cantidad de 144.23$ pese
tas, que se abonarán con cargo a la 
partida que del crédito extraordinario 
se asignó a la expresada Junto, de 
Obras.”

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guar
de ai Y. S. muchos años. Madrid, 2. de 
Diciembre de 1929.—El. Director ge
neral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe dé Obras públi

cas de Murcia.

DIRECCION GENERAL DE MON
T E S, PESCA Y CAZA

PERSONAL
Dé acuerdo con lo qué dispone la, 

Real orden de este Ministerio, de 9 
de Junio de 1928, en relación con la 
Pe 9 de Septiembre de 1927, relativa 
a la provisión de destinos en los Guer- 
pps .de Auxiliares de los Ingeniero# 
dependientes de este Mmisterio y for
ma de solicitarlos,

Esta, Dirección general ha tenido; 
áiepj>iier la provisión por con

c u rsó , a n u n cian d o  e n  la  Gaceta  d e  
Ma d r id  la s  s ig u ie n te s  v a c a n te s;

Por primera vez.—Una de Ayudan
te de Montes, en el Distrito Forestal 
de Huesca.

Por segunda vez.— Una de Ayudan
te de Montes, en el Distrito Forestal 
ele Badajoz.

Una de Ayudante de Montes, en el 
Distrito Forestal de Santander.

Una de Ayudante de Montes, en el 
Distrito Forestal de Soria.

Todas estas vacantes han de cubrir
se con Auxiliares facultativos de Mon
tes que estén en activo servicio.
. El plazo para solicitar estas vacan

tes es de ocho días, a contar desde lá  
publicación de este anuncio en Ja Ga
c e ta  d e  M ad rid , in c lu y en d o  en él los 
festivos, y los .solicitantes formularán 
su petición en la fo rm a  que d e te rm i
na la Real orden de 9 de Septiembre 
de 1927 (Gaceta del 1.3), que se ñ a la  
el modelo de papeleta para solicitar 
destinos.

Para evitar confusiones en estol 
concursos, si algún Ayudante solicita
ra más de una plaza, habrá de ha
cer una papeleta por cada uno de los 
destinos que concurse.

Madrid, 30 de Noviembre de 1929.: 
El Director general» Octavió Elo- 
rrieta.

De acuerdo con lo que dispone la 
Real orden de. 9 He Septiembre, dg

1¡9127 relativa a la provisión dé desti
nos en los Cuerpos dependientes dé 
este Ministerio de Fomento y formal 
de solicitarlos,

Esta Dirección general ha tenido a; 
bien disponer la promisión dé las si
guientes vacantes y su anuncio en la 
Gaceta de Mad rid , por segunda vez.

Una de Ingeniero Jefe del Distrilo 
forestal de Orense-Lugo.

Una de Ingeniero subalterno dél 
Distrito forestal de Jaén.

Una de Ingeniero subalterno de la 
primera Brigada volante de Deslindé® 
en la Sección primera del Consejo Fo
restal.

Estas plazas habrán de cubrirse con; 
Ingenieros de las categorías correspon
dientes que estén en servicio activo.

. El plazo para solicitar todas esta® 
vacantes es de ocho días, a  contar des
de el siguiente al die la publicación dé 
éste anuncio en fa Gaceta  d e  Ma d r id * 
incluyendo en esté plazo los días fes
tivos, y los solicitantes formularán sxí 
petición en la forma que determina la» 
Real orden citada y según el modelo 
de papeleta detallada en la misma y? 
publicado en la  Gaceta  d e  Ma dr id  d é  
13 de Septiembre de 1927.

Para evitar confusiones en 'estos| 
concursos, si algún Ingeniero solicita-* 
ra  más dé una plaza habrá de hacer! 
una papeleta por cada uno de los des-» 
tinos que concurse.

Madrid, 30 de Noviembre de 1929.—* 
El Director general, Octavio Elorrieta*


